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El presente documento tiene como objetivo evidenciar el desarrollo de un proyecto urbano al inte-
rior de una de las Actuaciones Estratégicas delimitadas por el Plan de ordenamiento Territorial de 
Bogotá, decreto 555 del 29 de diciembre de 2021, donde sea posible implementar un Plan Parcial 
en el tratamiento urbanístico de renovación urbana.

Como determinante del plan parcial esta el in-
mueble patrimonial antigua fabrica de la empresa 

FRANCO HERMANOS Y CIA LTDA.
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2. Casco urbano Bogotá

3. UPL Puente Aranda

L O C A L I Z A C I Ó N

4. Actuación Estratégica No. 13
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1. Bogotá D.C

Imagen No. 1: Esquema localización por escalas del plan parcial.
Fuente: Edición propia. 
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Pertinencia y procedencia del Plan Parcial

El Plan Parcial corresponde a un instrumento de planificación y gestión 
previsto desde el ámbito nacional en la Ley 388 de 1997 (artículo 19) y 
el Decreto 1077 de 2015, que definen a este instrumento como “instru-
mentos mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposi-
ciones de los planes de ordenamiento” .  En particular, para las zonas de 
renovación urbana los planes parciales corresponden al instrumento me-
diante el cual se permite la planificación de un sector en específico es-
tableciendo la posibilidad de transformación de zonas que presentan di-
námicas de deterioro físico, ambiental o social, lo cual se traduce en una 
infraestructura pública y estructura espacial subutilizada y deteriorada. 

En ese sentido, el Decreto 555 de 2021 – Plan de Ordenamiento Territorial 
de Bogotá  (el “POT”) acogió esta figura dentro de los instrumentos para 
la articulación de decisiones del ordenamiento, definiéndolo en su artí-
culo 495 como: 

“(. . .) el instrumento mediante el cual se desarrollan y complementan 
las disposiciones del presente Plan en el suelo de expansión urbana 
y en las áreas del suelo urbano, que según las disposiciones de los 
tratamientos urbanísticos de desarrollo o de renovación urbana en la 
modalidad de revitalización deban desarrollarse bajo este instrumen-
to. Articula los objetivos de ordenamiento con los de gestión de suelo, 
mediante la definición de condiciones técnicas, jurídicas económicas, 
financieras y de reparto equitativo de cargas y beneficios para su ám-
bito de aplicación”. 

Adicionalmente, en áreas con tratamiento de renovación urbana, el ar-
tículo 303 del POT señaló la necesidad de formular planes parciales en 
áreas en tratamiento de renovación urbana, en los siguientes términos:  

“Se deberá formular y adoptar el respectivo plan parcial como condi-
ción previa para el desarrollo de actuaciones urbanísticas en el trata-
miento de renovación urbana cuando los interesados quieran superar 
el índice de construcción efectivo de siete punto cero (7.0). 
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En este caso, el área del proyecto será de mínimo tres hectáreas 
(3.0) incluyendo las áreas de la malla vial intermedia y local, contro-
les ambientales, el espacio público y equipamientos de proximidad 
existentes y que puedan ser objeto de reconfiguración de acuerdo la 
viabilidad emitida por las empresas de servicios públicos, no se con-
tabilizarán las áreas de la malla vial arterial existente, los elementos 
de la estructura ecológica principal, y/o de los parques estructurantes 
existentes”. 

Vale la pena mencionar que los planes parciales como instrumento de 
planificación de sectores en renovación tienen como finalidad lograr el 
uso eficiente de las infraestructuras y transformar un sector específico de 
la ciudad, reconfigurando sus espacios públicos y privados e implicando 
un proceso de reurbanización del área de su ámbito de desarrollo. 

Para el caso objeto de estudio, se evidencia que la zona seleccionada 
para el desarrollo del proyecto se encuentra clasificada dentro de un tra-
tamiento de renovación urbana, que corresponde a aquellas áreas so-
bre las cuales se busca “potenciar su ocupación, o detener y revertir los 
procesos de deterioro físico y ambiental, promover el aprovechamiento 
intensivo de la infraestructura pública existente, e impulsar la densifica-
ción racional de áreas para vivienda y otras actividades, promoviendo su 
uso eficiente y sostenible” (artículo 301 del POT).  

En ese sentido, el Plan Parcial Fabrica Franco (el “Plan Parcial”) se pro-
pone como un instrumento para el desarrollo de dos manzanas localiza-
das entre las carreras 36 y 34 y las Calles 13 y 15, área que actualmente 
presenta fuertes tendencias de transformación, en la medida en que en 
las zonas contiguas se han propuesto diferentes planes parciales (algu-
nos adoptados y otros en formulación), que tienen como finalidad prin-
cipal lograr la transformación del sector convirtiéndolo en una zona con 
usos predominantemente de vivienda y algún tipo de comercio (prin-
cipalmente local). Es así como el Plan Parcial responde a las necesida-
des actuales de transformación del área de influencia y se complementa 
con los planes parciales y demás proyectos urbanísticos que conforman 
su área de influencia respondiendo a las necesidades de renovación del 
área y aprovechamiento de la infraestructura circundante (principalmente 
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de transporte) con la generación de nuevos espacios públicos de zonas 
de cesión destinados a responder a las necesidades de la población que 
llegaría a esta área. 

Diagnóstico de la zona de influencia 

El Plan Parcial se encuentra localizado en la Unidad de Planeación Local 
31 – Puente Aranda (la “UPL” o “UPL Puente Aranda”), el presente diag-
nóstico se realizó con base en la información recopilada en el diagnóstico 
de la formulación del POT, la cual se realizó con base en los datos de la 
Unidad de Planeamiento Zonal - UPZ de Puente Aranda, que comprendía 
la misma delimitación del polígono de la UPL:

Imagen No. 2: Fragmento plano Unidades de Planeamiento Local. 
Fuente: Edición propia del plano CG-2.2 Unidades de Planeamiento Local, Decreto distrital No. 555 de 2021. 

1 Información tomada del Documento Diagnóstico del POT “Principales problemáticas y retos territoriales”. Diciembre 2021.

La localidad de Puente Aranda cuenta con las siguientes características 
principales 1:

1. El área total comprende 1.731,1 hectáreas de suelo urbano y no in-
cluye áreas rurales ni de expansión en su superficie. Adicionalmente, 
cuenta con un área total de 59,5 hectáreas de estructura ecológica 
principal, que corresponde a tan solo un 3,4% de su área total.

2. La localidad de Puente Aranda cuenta con una vocación principal-
mente industrial, con el desarrollo consolidado de estos usos en la 
mayoría de su área.
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3. Dentro de sus características poblacionales, la UPL cuenta con una 
población total de 253.367 personas dentro de las cuales un total de 
128.904 corresponde a mujeres y 124.463 a hombres (Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística-DANE, 2018).

4. En cuanto a espacio público, la UPL cuenta con un total de 24,9 hec-
táreas de parques zonales. Adicionalmente, la UPL cuanta con 10,8 m2 
de área verde por habitante.

5. Se encuentra dentro de las áreas que presentan niveles altos de 
contaminación atmosférica según la información de calidad del aire 
PM2,5 y PM10 de la Secretaría Distrital de Ambiente.

6. El crecimiento en las áreas licenciadas para desarrollos de vivienda 
se evidencia particularmente en esta zona pasando de un total de área 
licenciada de 53.531 en 2012 a 141.118 en 2020:

Tabla No. 1: Área licenciada para construcción de vivienda por año, según localidad. Bogotá, 2012 – 2020 (p).
Fuente: Elaboración propia, información del Web service curadurias – Secretaria Distrital de Planeación - SDP. Cálculos: dirección 
de información cartográfica y estadística.

Adicionalmente, se evidencia que en la localidad de Puente Aranda fue 
una de las localidades donde se ubicó la distribución mayoritaria del li-
cenciamiento para usos comerciales entre 2012 y 2020 y en general el 
área destinada a otros usos correspondió a:



15

1 .  Memor ia  Just i f icat ivaPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

De la información contenida en estas tablas se evidencia que, aun cuan-
do se han licenciado múltiples usos en la localidad, los usos dotacionales 
o institucionales, cuentan con un rezago, siendo los menos licenciados 
de toda la zona.

7. En relación con los planes parciales, a 2020 en la localidad de Puen-
te Aranda se habían adoptado los siguientes planes parciales de reno-
vación urbana:

Tabla No. 3: Relación de planes parciales existentes en la localidad de Puente Aranda.
Fuente: Elaboración propia, información del Web service curadurias – Secretaria Distrital de Planeación - SDP. Cálculos: dirección 
de información cartográfica y estadística.

8. En cuanto al déficit cualitativo y cuantitativo habitacional, la locali-
dad de Puente Aranda se representa en: (i) un total de 3.181 hogares en 
déficit cuantitativo (3.9%); y (ii) 5.011 hogares en déficit cualitativo (6.2%).

Tabla No. 2: Área licenciada para construcción en destinos no residenciales por año según localidad. Bogotá, 2012 – 2020 (p) 
Fuente: Elaboración propia, información del Web service curadurias – Secretaria Distrital de Planeación - SDP. Cálculos: dirección 
de información cartográfica y estadística.
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De las características principales de la localidad donde se localiza el Plan 
Parcial, se evidencian varias dinámicas a tener en cuenta para el plantea-
miento del Plan Parcial, principalmente las relacionadas con el déficit de 
espacio público y de usos dotacionales.

Actuación estratégica No. 13 Zona Industrial 

Las Actuaciones Estratégicas - AE son un instrumento de planeación de 
segundo nivel (artículo 478 del POT), tienen como objetivo garantizar el 
desarrollo de piezas urbanas delimitadas en ámbitos espaciales determi-
nados donde las intervenciones urbanas se desarrollan de manera inte-
gral por medio de acciones e inversiones de la administración distrital, el 
sector privado y la comunidad.

La Actuación estratégica No. 13 Zona Industrial (la “Actuación Estratégi-
ca”) está priorizada (artículo 480 del POT), por lo cual deberá adoptarse 
dentro de los seis años siguientes a la entrada en vigencia del presente 
POT, garantizando su planeación, gestión y seguimiento en la ejecución 
de los proyectos necesarios.

La actuación estratégica se encuentra localizada dentro de la UPL Puen-
te Aranda delimitada entre la Avenida Carrera 50, la Avenida Ciudad de 
Quito, la Avenida Calle 6 y la Calle 22, con un área total de 395,6 hectá-
reas, 228 manzanas y 3.093 lotes.

Imagen No. 3: Fragmento plano Actuaciones Estratégicas.
Fuente: Edición propia del plano CG-7 Actuaciones Estratégicas, Decreto distrital No. 555 de 2021.
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Imagen No. 4: Fragmento plano proyectos estructurantes actuación estratégica 13 Zona Industrial.
Fuente: Edición propia del plano actuación estratégica 13 Zona Industrial, Anexo 7 Guía para la formulación de actuaciones 
estratégicas - Página 31, Decreto distrital No. 555 de 2021.

Determinantes Actuación Estratégica No. 13 Zona Industrial 

Dentro de la Actuación Urbanística no se evidencian elementos relevan-
tes de estructura ecológica principal ni de los 4 componentes que la con-
forman - áreas protegidas del SINAP, zonas de conservación, áreas de 
especial importancia ecosistémica, áreas complementarias para la con-
servación (artículo 14 del POT).

Ahora bien, colindante al área de la Actuación Estratégica se evidencia 
un río localizado sobre uno de los linderos de esta zona y secciones que 
conforman el corredor ecosistémico del río Fucha. En consecuencia, y 
aun cuando no se evidencia estructura ecológica principal relevante, 
dentro de los objetivos planteados para la Actuación Estratégica se plan-
tea el desarrollo de actividades que generen: (i) resiliencia climática, (ii) 
mejoras al medio ambiente urbano, (iii) protección del paisaje, y (iv) en 
general el desarrollo sostenible de la zona.

1. Estructura ecológica principal
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Imagen No. 5: Fragmento plano Estructura Ecológica Principal.
Fuente: Edición propia del plano CG-3.2 Estructura Ecológica Principal, Decreto distrital No. 555 de 2021.

La estructura integradora de patrimonios se conforma por el patrimonio 
material, inmaterial y natural de la ciudad y tiene como finalidad generar 
valores simbólicos y de autoreconocimiento que se conformen como ele-
mentos de identidad de la ciudadanía (artículo 80 del POT).

Imagen No. 6: Fragmento plano Estructura Integradora de Patrimonios.
Fuente: Edición propia del plano CG-4 Estructura Integradora de Patrimonios, Decreto distrital No. 555 de 2021.

2. Estructura integradora de los patrimonios
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Imagen No. 7: Fragmento plano condiciones de hábitat y ambiente actuación estratégica 13 Zona Industrial - ZIBO.
Fuente: Edición propia del plano condiciones de hábitat y ambiente actuación estratégica 13 Zona Industrial, Anexo 7 Guía para 
la formulación de actuaciones estratégicas - Página 32, Decreto distrital No. 555 de 2021.

La estructura integradora de patrimonio cultural material, inmaterial y 
natural del territorio reviste los procesos de ocupación, transformación y 
adaptación de la ciudad a través del tiempo. En la actuación estratégica 
se propende por una gestión integral del patrimonio que permita forta-
lecer el vínculo social y la vida productiva de la zona industrial.  

Actualmente hay alrededor de 15 predios patrimoniales en la actuación 
estratégica, de los cuales catorce están categorizados con conservación 
patrimonial, y uno conservación tipológica. Alrededor de dichos predios 
se encuentran áreas de protección del entorno patrimonial  y forman 
parte del conjunto de arquitectura industrial.

Entre los predios patrimoniales se encuentra el Colegio Distrital la mer-
ced, la Imprenta de Billetes del banco de la República, el antiguo mata-
dero distrital, el edificio del Sena, el Colegio Salesiano León XIII, entre 
otros. La actuación estratégica no cuenta con planes especiales de ma-
nejo y protección patrimonial, ni con sectores de interés urbanístico.
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i . Sistema general de espacio público peatonal y para el encuentro:
Este sistema tiene como finalidad el aumento de la oferta cualitativa y 
cuantitativa de espacio público que, para la Actuación Estratégica se evi-
dencia en la implementación de un corredor verde que la atraviesa (línea 
férrea) y varios proyectos relacionados con la generación de calles verdes.

Si bien dentro de la Actuación Estratégica no se evidencia la existen-
cia de parques estructurantes o grandes zonas verdes, evidenciándose 
principalmente la localización de parques pequeños de proximidad (ver 
imagen 6) ,  dentro del planteamiento de los proyectos de renovación 

Imagen No. 8: Fragmento plano Estructura funcional y del Cuidado.
Fuente: Edición propia del plano CG-5 Estructura funcional y del Cuidado, Decreto distrital No. 555 de 2021.

La estructura funcional y del cuidado tiene como finalidad garantizar la 
accesibilidad y la conectividad de los ciudadanos en el territorio asegu-
rando la prestación de los servicios sociales, de inclusión y de espacio 
público (artículo 88 del POT), en consecuencia, los elementos de esta 
estructura se dividen en los siguientes sistemas: (i) sistema de espacio 
público peatonal para el encuentro, (ii) sistema de movilidad, (iii) sistema 
del cuidado y servicios sociales, y (iv) sistema de servicios públicos. 

3. Estructura funcional y del cuidado
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urbana que vienen desarrollándose en la zona y con la implementación 
del Plan Parcial, se incluirían en este sistema las zonas verdes, parques de 
proximidad, plazoletas, y otros espacios de encuentro generados como 
consecuencia de las actuaciones urbanísticas desarrolladas en el sector.

Imagen No. 9: Fragmento plano Sistema de Espacio Público peatonal y para el Encuentro.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.1 Sistema de Espacio Público peatonal y para el Encuentro, Decreto distrital No. 555 de 2021.

ii . Sistema de movilidad:
Definido desde el POT como “el conjunto de bienes, infraestructuras, 
redes y mecanismos tecnológicos que dan soporte territorial a la libre 
circulación de los habitantes, la prestación efectiva de los servicios de 
transporte público, y al desplazamiento de mercancías” (artículo 92 del 
POT) se evidencia que el área de la AE cuenta con un sistema de movili-
dad robusto, rodeado de vías de la malla vial arterial y con seis estaciones 
de Transmilenio existentes y tres estaciones férreas proyectada, que ga-
rantizan la prestación del servicio público de transporte en la zona.

Adicionalmente, se evidencia que la Actuación Estratégica cuenta con 3 
áreas de integración multimodal (AIM), que tienen como finalidad, den-
tro del modelo de ordenamiento territorial, la descarbonización de la mo-
vilidad aportando nodos que incentiven el transporte peatonal, público y 
con medios de transporte sostenible.
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Imagen No. 10: Fragmento plano Sistema de Movilidad - Red del Sistema Transporte público de pasajeros urbano-rural-regional. 
Fuente: Edición propia del plano CU-4.4.1 Sistema de Movilidad - Red del Sistema Transporte público de pasajeros urbano-rural-regio-
nal, Decreto distrital No. 555 de 2021.

Imagen No. 11: Fragmento plano Red de cicloinfraestructura y ciclo-alamedas.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.4.2 Sistema de movilidad Espacio público para la movilidad - Red de cicloinfraestructura y 
ciclo-alamedas, Decreto distrital No. 555 de 2021.



23

1 .  Memor ia  Just i f icat ivaPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

Imagen No. 12: Fragmento plano Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red vial.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red vial, Decreto distrital No. 
555 de 2021.

iii . Sistema del cuidado y servicios sociales:
Se encuentra conformado por aquellas estructuras de prestación de ser-
vicios sociales (equipamientos), que permitan garantizar el acceso a de-
rechos fundamentales, sociales y culturales de la ciudadanía.

Imagen No. 13: Fragmento plano Sistema de Servicios sociales, del Cuidado y Básicos.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.3 Sistema de Servicios sociales, del Cuidado y Básicos, Decreto distrital No. 555 de 2021.

Además de algunos equipamientos educativos, culturales y sociales de 
menor escala, dos equipamientos estructurantes correspondientes a la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas sede Aduanilla de Paiba y el 
Centro Nacional de Hotelería del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA:
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Adicionalmente, se evidencia la localización de tres manzanas del cuida-
do a lo largo de la Actuación Estratégica (ver imagen 6) ,  que hacen parte 
de la red de cuidado que busca agrupar equipamientos y servicios so-
ciales principalmente conformados por jardines infantiles, parques, co-
legios, bibliotecas, centros de salud, centros de desarrollo comunitario, 
entre otros (artículo 170 del POT).

Imagen No. 14: Universidad Distrital Francisco José de Caldas sede Aduanilla de Paiba, antiguo matadero distrital - BIC.
Fuente: Google Earth, enero 2022.

Imagen No. 15: Centro Nacional de Hotelería del SENA - BIC.
Fuente: Google Earth, enero 2022.

iv. Sistema de servicios públicos:
En relación con la infraestructura de servicios públicos, se evidencia 
que el área de actividad al estar conformada mayoritariamente por tra-
tamientos de renovación urbana y consolidación (ver imagen 23) cuen-
ta con prestación y disponibilidad de servicios públicos de acueducto y 
alcantarillado, gestión integral de residuos sólidos, energía eléctrica y 
alumbrado público y gas natural. En todo caso, dentro de la implementa-
ción del Plan Parcial, se asumirán las cargas correspondientes a las car-
gas urbanísticas por redes e infraestructura del sistema pluvial, acueduc-
to y alcantarillado sanitario, propias del tratamiento de renovación, que 
servirán para el desarrollo y construcción de redes secundarias y locales.
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Imagen No. 16: Fragmento plano Sistema de Acueducto.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.2.1 Sistema de Acueducto, Decreto distrital No. 555 de 2021.

Imagen No. 17: Fragmento plano Sistema alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.2.2 Sistema alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas residuales, Decreto distrital 
No. 555 de 2021.
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Imagen No. 18: Fragmento plano Sistema de Energía Eléctrica y alumbrado público y FNCER.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.2.5 Sistema de Energía Eléctrica y alumbrado público y FNCER, Decreto distrital No. 555 de 
2021.

Imagen No. 19: Fragmento plano Sistema de gas natural, Sistemas alternativos de gas y otros combustibles.
Fuente: Edición propia del plano CU-4.2.6 Sistema de gas natural, Sistemas alternativos de gas y otros combustibles, Decreto 
distrital No. 555 de 2021.
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Esta estructura tiene como finalidad determinar los potenciales compe-
titivos de un área permitiendo la coexistencia de actividades productivas 
y residenciales, generando un modelo de ocupación productivo, inclusi-
vo, diverso y sostenible (artículo 100 del POT).

La Actuación Estratégica se clasifica en el POT dentro del área de acti-
vidad de grandes servicios metropolitanos, que tiene como finalidad la 
integración metropolitana y regional a partir de la garantía de prestación 
de servicios y actividades económicas con impacto, por esta razón, den-
tro de su área cuenta con: (i) ecosistemas de educación superior (SENA), 
(ii) zonas industriales para el incremento de la productividad, y (iii) deli-
mitación de áreas de desarrollo naranja:

Las áreas de desarrollo naranja y los distritos creativos tienen como fi-
nalidad la promoción de la “confluencia de capital humano altamente 
especializado e innovador que generen nuevos modelos productivos, de 
negocio y de mercado” (numeral 6 del artículo 101 del POT).

Imagen No. 20: Fragmento plano Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación.
Fuente: Edición propia del plano CU-6 Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación, Decreto distrital No. 555 de 2021.

4. Estructura socioeconómica, creativa y de innovación-ESECI
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Teniendo en cuenta las características propias de la Actuación Estraté-
gica y el diagnóstico realizado que determinó la zona como un área con 
usos industriales predominantes que permiten su potencialidad dentro 
de la ciudad, se establecieron como lineamientos generales2 para su de-
sarrollo los siguientes:

1. Recuperar físicamente el entorno y los inmuebles, garantizando trans-
formación productiva de las áreas industriales existentes garantizando 
su sostenibilidad.

2. Articular urbanística y funcionalmente con el área de Desarrollo Na-
ranja ADN; Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación DCTI.

3. Formulación y creación de una red de espacio público e infraestruc-
tura de transporte no motorizado dentro de la zona, que facilite el acce-
so de los empleados a estas zonas usando modos sostenibles de trans-
porte, o que les brinde una adecuada cantidad o calidad de espacios 
para sus necesidades de esparcimiento y que, adicionalmente permita 
una mejor inserción y articulación del Regiotram con esta AE.

4. Integrar los conjuntos arquitectónicos industriales y protección de 
los Bienes de Interés Cultural del territorio.

5. Revitalizar y redensificar el entorno de los corredores del metro NQS, 
RegioTram y Transmilenio Américas, con actividad residencial y mezcla 
de usos en primeros pisos.

6. Articular urbanísticamente la AE con los planes parciales adoptados 
de su ámbito.

En ese sentido, se evidencia que la Actuación Estratégica se plantea 
como una zona en la cual se busca lograr un uso mejor y más eficiente 
de las infraestructuras existentes, que permita la transformación, poten-
cialización y reconocimiento del sector como una zona de integración de 
actividades económicas.
2 Los lineamiento generales fueron tomados del Anexo 7: Guía para la formulación de actuaciones estratégicas - Página 31 
actuación estratégica 13 Zona Industrial, Decreto distrital No. 555 de 2021.
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La Actuación estratégica se encuentra clasificada en su mayoría dentro 
de un tratamiento de renovación urbana, con dos sectores clasificados en 
tratamiento de consolidación: 

De lo anterior, se evidencia que se trata de una zona que cuenta con 
infraestructuras urbanas fuertes que permiten generar desarrollos, me-
jorando el aprovechamiento actual del sector y reconfigurando sus espa-
cios públicos y privados según las nuevas necesidades de transformación 
del sector.

En relación con las áreas de actividad, se evidencia que para la Actuación 
Estratégica se encuentran principalmente dentro de áreas de actividad 
de grandes servicios metropolitanos, y unas zonas pequeñas receptoras 
de Vivienda de Interés Social - VIS

Sobre el particular las áreas de actividad de grandes servicios metropoli-
tanos han sido definidas en el POT como: “áreas geográficas que permi-
ten la integración metropolitana, regional e internacional a partir de la 
prestación de servicios o vinculación de funciones estratégicas y activi-
dades económicas de alcance regional y global y las soluciones habita-
cionales que las acompañen, cumpliendo con las disposiciones estable-
cidas en el presente Plan” (artículo 100 del POT).

Imagen No. 21: Fragmento plano Tratamientos urbanísticos.
Fuente: Edición propia del plano CU-5.1 Tratamientos urbanísticos, Decreto distrital No. 555 de 2021.

5. Tratamientos urbanísticos y áreas de actividad
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Imagen No. 22: Fragmento plano Áreas de actividad y usos de suelo.
Fuente: Edición propia del plano CU-5.2 Áreas de actividad y usos de suelo, Decreto distrital No. 555 de 2021.

A la vez, define a las pareas de actividad estructurante como: “áreas geográ-
ficas que promueven la competitividad generando oportunidades de em-
pleo y densificación residencial, aprovechando las ventajas de la ciudad y 
las infraestructuras de soporte y habitabilidad” (artículo 100 del POT).

En consecuencia, y partiendo de la clasificación mayoritaria de la Ac-
tuación Estratégica en un área de actividad de grandes servicios metro-
politanos, se reafirma el objetivo y lineamientos de esta actuación, en 
relación con la configuración de un sector de reactivación económica 
y prestación de servicios y soluciones habitacionales que permitan su 
transformación y el aprovechamiento de la infraestructura existente.

Por su parte, el contexto inmediato se delimita entre las carreras 30 y 39 
y entre las calles 19 y 12 con inmediación de la Carrera 19 y existencia de 
vías férreas, este contexto se justifica por la existencia de importantes 
vías arteriales, de la mayor importancia de conexión para la movilidad 
distrital, especialmente por la intermodalidad del transporte existente, 
como se indica a continuación:

Caracterización del contexto inmediato 



31

1 .  Memor ia  Just i f icat ivaPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

• Carrera 30: es una vía arterial que comunica la ciudad entre los ex-
tremos norte o sur, con una amplia capacidad de movilización de ve-
hículos con calzadas mixtas en ambos sentidos y sistema masivo de 
transporte público – Transmilenio. 

• Carrera 39: corresponde a una vía de alta importancia en la movilidad 
distrital que permite movilidad y conexión de la zona industrial. Ade-
más cuenta con acceso a infraestructura de la vía férrea, lo que dina-
miza el transporte intermodal. 

• Carrera 19: es una vía que comunica al plan parcial de manera rápida 
del oriente a occidente.  

• Calle 13: es una vía de alta importancia de conexión oriente occidente 
de la ciudad, con alto flujo de vehículos en calzada mixta y existencia 
de sistema masivo de transporte público – Trasmilenio.

Plano No. 1: Localización contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.
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De acuerdo con el Decreto 555 de 2021, el artículo 89 indica que, la políti-
ca distrital del espacio público permite que se aumente la oferta de espa-
cio público, desde lo cualitativo y lo cuantitativo, permitiendo igualmente 
que los ciudadanos lo valoren, use, gocen y disfruten. Igualmente, es de 
total relevancia que este espacio público sea estructurante en la configu-
ración del territorio. Para estos efectos, los principales objetivos, son: 

1. Aumentar el espacio público en todo el territorio distrital, el cual 
tenga condiciones equitativas y adecuadas. 

2. Restitución de los espacios públicos que se encuentran en condi-
ciones inadecuadas, bajo un esquema de acceso universal e igualitario 
para todos los ciudadanos. 

3. Aumentar la calidad ambiental del espacio público, con miras a la 
adaptación al cambio climático. 

4. Establecer los criterios para sostenibilidad del espacio público y la 
gestión e implementación de un sistema de espacio público  

Componentes del sistema de espacio público distrital de espacio público 
peatonal para el encuentro , es una categoría especial del espacio públi-
co (artículo 90 del POT) tiene un propósito específico para el recorrido, 
esparcimiento, inclusión, encuentro social, recreación y deporte, cultura 
y contacto de la naturaleza, conformado por: 

• Parques de la Red Estructurante 
• Parques de la Red de Proximidad 
• Plazas, espacios libres y abiertos y bordeados por edificaciones 
• Plazoletas 
• Zonas verdes  
• Espacios públicos de encuentro rural 
• Espacios privados de uso público para el encuentro 
• Elementos complementarios 

1. Sistema de espacio público
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Los elementos anteriores que conforman el sistema de espacio público 
peatonal para el encuentro cuenta con una estrategia, que se indican 
a continuación: 

• Generación de nuevo espacio público 
• Cualificación, integración y conectividad del sistema con demás es-
tructuras territoriales 
• Renaturalización de los espacios públicos peatonales y para el en-
cuentro público 
• Sostenibilidad y gestión orientadora a salvaguardar los valores, cua-
lidades y las formas de uso del espacio público para la utilización con 
enfoque de género.

En cuanto a el sistema de parques, encontramos: El parque Urbanización 
La Estación Central, El Parque Tienda Jumbo y el Par	 que Urbaniza-
ción Pensilvania. Los anteriores actúan como reguladores del equilibrio 
ambiental, permitiendo la recreación.

Plano No. 2: Identificación parques públicos en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información Mapas Bogotá - 2022.

Parques Públicos
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El Decreto 555 de 2021, enmarca los equipamientos dentro del Subcapí-
tulo del Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales (artículo 169), en el 
cual se señalan las siguientes acciones:

1. Permitir un mayor y mejor aprovechamiento del suelo con uso do-
tacional, aumentando sus condiciones de edificabilidad, permitiendo 
la combinación y mezcla de servicios sociales, del cuidado y básicos, 
como otros usos, promoviendo la complementariedad de funciones y 
sostenibilidad de los equipamientos.

2. Reconocer y posicionar a los equipamientos como núcleos de in-
tegración territorial urbano-regional, los cuales concentran servicios 
especializados de alta importancia para la región y el Distrito Capital.  

3. Facilitar la localización en la ciudad de equipamientos de proxi-
midad, para garantizar que las personas sujetas de cuidado y las que 
proveen cuidado puedan acceder a servicios sociales, y así hacer mejor 
uso de su tiempo y recursos.  

4. Garantizar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, a partir de la distribución equitativa de los ser-
vicios sociales en el territorio para garantizar su accesibilidad a todas 
las Unidades de Planeamiento Local, principalmente en aquellas que 
no cuenten con cobertura adecuada en términos de oferta y proximi-
dad.   

5. Priorizar la oferta de equipamientos dedicados a la prestación de 
los servicios del cuidado y de servicios sociales que reconozcan las 
necesidades colectivas e individuales de las personas cuidadoras y 
objeto de cuidado, y los servicios básicos e infraestructuras que se 
requiere para el funcionamiento de la ciudad. 

2. Sistema de equipamientos
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6. Priorización del desarrollo multifuncional de los equipamientos y la 
localización en edificaciones existentes.  

7. Conformación de redes de cuidado en las Unidades de Planeamien-
to Local a partir de la articulación de una oferta intersectorial de servi-
cios públicos y privados, dirigidos a distintas poblaciones que requie-
ren de servicios de cuidado y que proveen cuidado, con el objetivo 
el reconocer, redistribuir y reducir las cargas del cuidado que en la 
actualidad se concentran especialmente en las mujeres, por lo cual 
buscan responder y liberar su tiempo para sus proyectos de vida prio-
rizando su empleabilidad.

Las redes de cuidado articulan los equipamientos y servicios de cuidado 
y sociales. Está conformada principal, pero no exclusivamente, por jardi-
nes infantiles, colegios, parques, bibliotecas, centros de desarrollo comu-
nitario, centros de salud, hospitales, casas de igualdad de oportunidades, 
centros de atención a personas mayores y con discapacidad y centros 
felicidad, agrupados en manzanas del cuidado en UPL, unidades móviles 
en zonas rurales y urbanas o en equipamientos que, aunque dispersos, 
operan articuladamente.  

El Decreto 555 de 2021, trae una clasificación de equipamientos depen-
diendo el área construida y los servicios que prestan. Así, de acuerdo al 
área construida, tenemos: 

1. Equipamientos Tipo 1. Las edificaciones que se destinen a uso dota-
cional con área construida menor o igual a 4000 m² de área construida. 

2. Equipamientos Tipo 2. Las edificaciones que se destinen a uso dota-
cional con área construida mayor a 4.000 y hasta 15.000 m². 

3. Equipamientos Tipo 3. Las edificaciones que se destinen a uso dota-
cional con área construida mayor o igual a 15.000.
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Plano No. 3: Identificación equipamientos en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información Mapas Bogotá - 2022.

Equipamientos

Equipamientos Educativos:
De acuerdo a lo establecido (artículo 172 del POT) las edificaciones don-
de se desarrollen servicios de educación de primera infancia, preescolar, 
básica y media se consideran del tipo 1 independientemente de su área 
construida. En consonancia con esta clasificación, dentro de la localidad 
de Puente Aranda, la cual abarca nuestra zona de influencia del plan 
parcial propuesto, encontramos varios equipamientos  de esta tipología: 
Centro Educativo Distrital (IED)España, Colegio Salesiano León XIII, Uni-
versidad Distrital sede Aduanilla3 y Centro nacional de hotelería del SENA. 

Equipamientos Servicios Urbanos:
El SuperCADE Movilidad es donde los ciudadanos pueden acceder a dife-
rentes servicios como cursos pedagógicos por infracciones a las normas 
de tránsito, ordenes de entrega de vehículos inmovilizados, inscripción 
para la excepción de pico y placa, planes de manejo de tránsito, impug-
nación de comparendos, solicitudes de semaforización . Igualmente, en 

3 La Universidad Distrital Francisco José de Caldas sede Aduanilla de Paiba se considera equipamiento tipo 1, de acuerdo a lo 
establecido en el parágrafo 3 del artículo 132 del Decreto 555 de 2021
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el SuperCade se pueden hacer distintos trámites  ante diferentes entida-
des que prestan servicios a la ciudadanía allí, como Catastro, Secretaría 
Distrital de Hacienda, DIAN, IPES , lo cual facilita a los ciudadanos de la 
zona un punto central para sus diversas necesidades.  

Igualmente, encontramos importantes equipamientos en los cuales los 
ciudadanos pueden realizar diferentes tramites en las siguientes entida-
des: Fiscalía general de la Nación,  Secretaría Distrital de Salud, Dirección 
Local de Educación y Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
Asimismo, encontramos en el área de influencia una iglesia cristiana.  

Teniendo en cuenta los equipamientos existentes, podemos concluir que 
hay una gran  red de cuidado, la cual como vimos alberga, entre otros, los 
siguientes servicios:  servicios de educación, capacitación  y formación 
para la autonomía económica (encontramos varios Colegios, Universida-
des y el SENA),  servicios para trámites (SUPER CADE, Fiscalía, Secretaría 
Distrital de Salud, entre otros).  

De acuerdo a lo anterior, podemos concluir que los habitantes de esta 
zona tendrán grandes facilidades para acceder a diferentes servicios los 
cuales se brindan en la zona inmediata de nuestro proyecto.

Este sitema se alinea a los objetivos enmarcados en el POT vigente , adop-
tado mediante el Decreto 555 de 2021, el  cual apunta a una Política de 
Movilidad Sostenible y Descarbonizada, donde el eje estructurador de la 
movilidad es el peatón y el desarrollo de un sistema de corredores verdes 
de alta y media capacidad, que cambien el modelo la movilidad urbana, 
descarbonicen el sistema de transporte público, conecten la ciudad con 
la región, soporten una ciudad de proximidad, cuidadora e incluyente, 
mejoren las condiciones de accesibilidad de las zonas de origen informal 
e incorpore el desarrollo orientado al transporte y la revitalización alre-
dedor de las infraestructuras de movilidad.  

3. Sistema de movilidad
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El artículo 3 del Decreto 555 de 2021, establece dentro de las políticas 
de ordenamiento territorial, la política de Movilidad Sostenible y Des-
carbonizada, definiéndola  como aquella que se  orienta a privilegiar 
los desplazamientos en modos de transporte activos, de cero y bajas 
emisiones. El eje estructurador de la movilidad es el peatón y el desarro-
llo de un sistema de corredores verdes de alta y media capacidad, que 
cambien el modelo la movilidad urbana, descarbonicen el sistema de 
transporte público, conecten la ciudad con la región, soporten una ciu-
dad de proximidad, cuidadora e incluyente, mejoren las condiciones de 
accesibilidad de las zonas de origen informal e incorpore el desarrollo 
orientado al transporte y la revitalización alrededor de las infraestruc-
turas de movilidad. 

Esta Política se soporta en la construcción de cinco líneas de metro, dos 
regiotram y siete cables aéreos, que junto con la consolidación de corre-
dores verdes y una red de infraestructura peatonal y de cicloinfraestruc-
tura buscan establecer una movilidad sostenible y segura en el marco de 
las descarbonización de los viajes en el Distrito capital.  

Con el POT actual se busca que el espacio público para la movilidad con-
tenga los siguientes elementos: accesibilidad, seguridad, conexión y ca-
lidad urbana los cuales buscamos cumplir en nuestra área elegida.  

El artículo 92 define el sistema de movilidad como aquel conjunto de bie-
nes, infraestructuras, redes y mecanismos tecnológicos que dan soporte 
territorial a la libre circulación de los habitantes, la prestación efectiva de 
los servicios de transporte público, y al desplazamiento de mercancías. 
Se debe desarrollar y consolidar a partir de criterios de sostenibilidad, 
calidad, eficiencia y seguridad vial y humana, equidad, inclusión y acce-
sibilidad universal en el Distrito Capital, y dar prioridad de circulación a 
los modos de transporte limpios y sostenibles. 

Los componentes del sistema definidos en el POT son:  
• Espacio público para la movilidad: conformado por: i) red de infraes-
tructura peatonal, ii) la red de cicloinfraestructura y iii) la red vial, que 
incluye la malla arterial de integración regional, arterial, intermedia, 
local y las vías rurales.
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• Red del Transporte Público de Pasajeros urbano, rural y regional.
• Red de Transporte Aéreo.
• Red de Transporte de Carga y para la Actividad Logística.

Espacios públicos para la movilidad:
De acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 555 de 2021, nues-
tro plan parcial se orienta a privilegiar los desplazamientos en modos de 
transporte activos, de cero y bajas emisiones, es así como el área del plan 
parcial es altamente privilegiada por el acceso a importantes vías de la 
ciudad. Así encontramos como vías de la malla arterial, la Avenida Colón 
(Calle 13), Avenida las Américas, la Avenida los Comuneros (calle 6) y la 
Avenida Carrera 30, en cuanto a vías de la malla vial complementaria en-
contramos: la Avenida Ferrocarril del Sur (Avenida Carrera 39, la calle 19 y 
la carrera 36.) Igualmente, en esta actuación estratégica encontramos 3 
áreas de integración multimodal. 

Igualmente, es importante mencionar  que la calle 13 hace parte de los 
proyectos priorizados en el documento CONPES 4034 de 2021 “APOYO 
DEL GOBIERNO NACIONAL A LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA INTE-
GRAL DE MOVILIDAD DE LA REGIÓN BOGOTÁ- CUNDINAMARCA (PIMRC)”, 
destacándose como uno de los proyectos estratégicos ya que su imple-
mentación permitirá consolidar el desarrollo del occidente de Bogotá, 
ofreciendo una solución de movilidad para este sector de la ciudad en 
coherencia con la visión 2035 expuesta en dicho documento, proyecto 
que sin duda traerá beneficios a la ciudad y especialmente a los proyec-
tos sobre dicho corredor.  

En el plano Sistema de Movilidad - Red del Sistema Transporte público 
de pasajeros urbano-rural-regional (remitirse a la imagen No. 9) encon-
tramos los componentes e infraestructuras existentes y proyectadas en 
materia de vías y de transporte y las zonas de reserva de los Sistemas 
de Movilidad.  Entramos así la proyección de la línea férrea (Regiotram 
Occidente), línea 3 de Metro, y una zona para el área de integración mul-
timodal proyectada. 

Igualmente, es preciso indicar que actualmente en el área se cuenta con 
disponibilidad de cicloinfraestructura por la calle 13 y se proyecta tener 
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hacia la carrera 36 una ciclo alameda. Es así como estamos ubicados en 
un área que privilegia el uso del transporte público y por aquellos medios 
de transporte alternativos y amigables con el medio ambiente como la 
bicicleta y el peatón. (remitirse a la imagen No. 10 Fragmento plano Red 
de cicloinfraestructura y ciclo-alamedas).

Es importante precisar que con esta ciclorruta de la calle 13, se permite la 
conexión con la ciclorruta de la Alameda el Porvenir que conecta a Bosa 
y Kennedy y con Fontibón en la carrera 104 y la zona franca.  

Además de lo ya existente, el área escogida se beneficiará por la tercera 
línea de metro proyectada en el POT, la cual se encuentra proyectado 
hasta Soacha, y conexión con el sistema férreo al occidente y norte de la 
ciudad, consolidando una red de transporte férreo regional.  (Artículo 7 
del POT). En cuanto al estado de las vías , podemos observar el estado de 
las mismas en el siguiente plano: 

Plano No. 4: Identificación estado vias en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información Secretaria Distrital de Movilidad - 2022.

Bueno
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Muy Pobre

Grave
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Red de transporte público de pasajeros:
Se cuenta con una gran oferta de transporte público con rutas de Trans-
milenio por la calle 13,  el cual parte de la Troncal F, que va desde el Portal 
de las Américas hasta la estación calle 19. Esta troncal tiene 18 estacio-
nes, de las cuales 2 se encuentran equidistantes del plan parcial, esto es 
la estación “zona industrial” y la estación “Estación central kr 43”:

Por su parte, en el área de influencia se cuenta con disponibilidad de va-
rias rutas alimentadoras SITP , las cuales tienen los siguientes paraderos 
dentro de la zona: 

• Los Ejidos 
• Salesiano León XII 
• Estación Industrial Centenario

Imagen No. 23: Mapa general sistema transmilenio
Fuente: Portal Web Transmilenio: https://www.transmilenio.gov.co/plano_de_estaciones_y_portales_de_transmilenio.



42

1 .  Memor ia  Just i f icat ivaPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

Red de transporte de carga y para la actividad logística:
Conjunto de infraestructuras de transporte y zonas de actividad logística, 
necesarias para la movilización, almacenamiento y distribución de mer-
cancías de larga distancia y de último kilómetro.   

De acuerdo al plano CU-4.4.4 “Sistema de Movilidad Red de Transporte 
Carga y para la Actividad Logística, del Decreto 555 de 2021, se tiene pro-
yectada una red de carga proyectada la cual conecta con una de las áreas 
de integración multimodal que se encuentra dentro de la Actuación Es-
tratégica, llegando esta conexión a la calle 13 con Avenida Américas.

En la actuación estratégica Zona Industrial se evidencia una alta cober-
tura y factibilidad de servicio públicos, a través del reporte técnico de 
indicadores de espacio público (2016, DADEP) se muestra que hay una 
cobertura promedio del 99,02% en todos los sistemas de servicios públi-
cos, a excepción del acceso a internet de los hogares, cuyo porcentaje de 
acceso en la localidad en la que se encuentra ubicada la actuación estra-
tégica es del 72,1%. Pese a que no hay una cobertura total, la actuación 
cuenta con redes de telecomunicación publicas existentes, y su malla 
arterial está dispuesta para la implantación de estación de comunica-
ciones radioeléctricas en los separadores viales de dos metro de ancho. 
Asimismo, se encuentra como una zona priorizada para la localización y 
desarrollo de infraestructura tic de última generación  

En el sistema de acueducto se tiene una cobertura del 99.99% contando 
con redes matrices de acueducto en la zona de la actuación estratégica, 
es por esto que no es un área priorizada para la ampliación de capacida-
des. El sistema de alcantarillado sanitario y tratamiento de aguas resi-
duales se tiene un cobertura de 99.99% contando con una red troncal de 
alcantarillado sanitario, esta red en la actuación estratégica cuenta con 
una clasificación de segunda prioridad de ampliación de capacidades. El 
sistema de residuos sólidos tiene una cobertura del 99% teniendo den-
tro de la actuación una estación de clasificación y aprovechamiento. El 
sistema de energía eléctrica tiene una cobertura del 99.98%, consideran-

4. Sistema general de servicios públicos
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do esta zona con un potencial de soterramiento de redes, asimismo, se 
cuenta con una subestación eléctrica, y el borde de la actuación se tiene 
servidumbre de alta tensión y redes de distribución de energía.  

En cuanto al sistema de gas natural este tiene una cobertura del 95.25% 
contando con alrededor de ocho estaciones de gas natural vehicular, tres 
estaciones reguladoras de presión, y redes de gas natural. En esta actua-
ción no se encuentran redes de gas proyectadas en el POT, se tiene prio-
ridad ampliación de ampliación capacidades nivel tres, y no cuenta con 
regulación de puerta de ciudad. En cuanto al sistema de drenaje pluvial, 
no se cuenta con los datos de medición, pero se tiene una red troncal 
sanitaria combinada con una priorización de nivel dos para ampliación 
de capacidades.  

Si bien toda la actuación cuenta con redes de servicios disponibles y 
con la factibilidad para el desarrollo territorial en términos de servicios 
públicos, la infraestructura de estas redes se encuentra en condición de 
deterioro, teniendo tuberías antiguas y redes de cableado e iluminado 
deteriorada, lo anterior indica que se requieren nuevas y mejores infraes-
tructuras que viabilicen la prestación efectiva del servicio.  

La ciudad de Bogotá contaba con un modelo de ordenamiento territorial 
policéntrico que se basaba en la consolidación de centralidades que ar-
ticularan las diferentes actividades en sus respectivas escalas con el fin 
de alcanzar un desarrollo económico y un equilibrio territorial. En este 
sentido, el área de influencia del Plan Parcial se caracteriza por ser una 
zona industrial siendo este el uso predominante tanto a nivel urbanístico 
como socio económico, configurándose como una zona con vocación de 
producción de materias primas para generar bienes o productos materia-
les que son comercializados posteriormente.    

El área de influencia de la zona de intervención se definirá con base a 
los criterios de división administrativa planteados por el nuevo plan de 
ordenamiento territorial, en donde se genera un cambio de unidades de 

5. Estructura socioeconómica
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planificación zonal a unidades de planeamiento local, y adicionalmente 
se generan criterios territoriales para la conformación de unidades de ac-
tuación estratégicas a través de la cuales se pretende la configuración de 
intervenciones urbanas integrales que abarquen todas las dimensiones 
del desarrollo.  

La actuación estratégica número 13 ZIBO tiene una vocación económi-
ca volcada hacia los usos industriales y comerciales de escala urbana y 
regional la cuales generan grandes retos en materia de desarrollo eco-
nómico y territorial.  En este sentido, la actuación en el ámbito socioeco-
nómico propende garantizar la transformación productiva de estas áreas, 
garantizando la sostenibilidad financiera, ambiental y social. En el aspec-
to social, se encuentran una serie de proyectos que potencializan la em-
pleabilidad y la mezcla de usos de modo que se genere una articulación 
urbana y funcional con el resto de la ciudad.  

Dotacional

Plano No. 5: Identificación usos del suelo en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, base de datos Catastro Distrital - 2021.

Vivienda Parques

Comercio Industrial
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Plano No. 6: Identificación avalúo catastral por manzanas en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, base de datos Catastro Distrital - 2021.

$0,00 - $14.102.776.000

$27.898.331.001 - $37.080.372.000 $19.333.696.001 - $27.898.331.000

$14.102.776.001 - $19.333.696.000 $37.080.372.001 - $153.423.065.000

En este apartado se hablará en primer lugar de la composición y caracte-
rísticas poblacionales de la actuación estratégica hoy en día, y posterior-
mente de la estructura económica que soporta los usos y actividades del 
territorio, y que convierten esta pieza de ciudad en un eje de desarrollo 
económico clave para la consolidación del modelo de ordenamiento te-
rritorial.

La población de la actuación estratégica asciende según la caracteriza-
ción del POT a apenas 5.863 habitantes, en un área de 395 hectáreas lo 
que indica que hay una densidad poblacional de aproximadamente 14 
habitantes por hectárea, debido a la concentración del uso industrial. 
Según el documento de análisis de condiciones de calidad de vida ex-
pedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá entre 2016 y 2018, se documenta 
que la UPZ, cuya área es en un 95% similar, tuvo un decrecimiento de la 
población en un 12% y para el 2020 se estimaba una reducción adicional 
de un 18% especialmente en la población entre 20 y 30 años. 
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Plano No. 7: Identificación población flotante por volumen total de viajes en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información Secretaria Distrital de Planeación - 2022.

Volumen total de viajes 0 - 1.987 1.988 - 5528

Los actores de mayor relevancia en el sector son los industriales y los 
actores comerciantes, esto teniendo en cuenta la concentración de usos 
que se tienen en la actuación estratégica. En toda la actuación estratégi-
ca hay una concentración de uso industrial, seguido comercio y almace-
namiento cada uso con una participación del 25%, el porcentaje restante 
se divide en 10% de vivienda, 8% de equipamientos, y 7% de parques. En 
cuenta al sistema de llenos y vacíos el 88% de la actuación se encuentra 
llena, y el 12% vacía. Las densidades de la actuación estratégica se ven 
afectadas también por el promedio de altura de las edificaciones, en don-
de el 63% de la actuación cuenta con un solo piso, el 24% entre 2 y 3 piso, 
el 10% entre 4 y 5 pisos, y tan solo el 3% tiene 6 pisos (ver plano No. 5).

La actuación estratégica frente a la estratificación urbana se encuentra 
en el rango máximo de estrato 3, sin embargo, al tener un uso predomi-
nantemente industrial y medianamente comercial, el 64% no tiene un 
estrato definido, el 22% se encuentra en estrato 1, el 10% en estrato 2 y 
apenas el 4% en estrato 3. Esto da cuenta de las condiciones territoriales 
de la zona, en la que es importante generar nuevas dinámicas.
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Plano No. 8: Identificación estratificación urbana en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información SINUPOT - 2022.

Estrato 2 Estrato 3 Otros

En la zona de la actuación estratégica es donde más empresas se en-
cuentran ubicadas de toda la localidad, sin embargo, según el plan de 
gestión social centenario, en la actuación estratégica las empresas que 
se encuentran registradas, con matrícula activa en Cámara de Comercio 
alcanza el 19,2%. Se encuentra también, a partir del censo, que dentro 
del porcentaje de hogares que residen en la localidad el 8,7% cuenta con 
alguna actividad económica al interior de su hogar.  

El comercio es el segundo uso más común en la actuación estratégica, 
lo cual guarda relación con el número de establecimiento de comercio 
que proporcionalmente en la localidad la actuación estratégica repre-
senta el 53% con aproximadamente 6.236 comercios ubicados al interior 
de la zona.  

En cuanto a las intervenciones que se tienen proyectadas por el plan de 
ordenamiento territorial se encuentra en primer lugar que es una ac-
tuación estratégica con vocación económica enfocada en el dinamismo, 
la reactivación y el desarrollo económico. Es por esto que se plantean 
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una serie de proyectos estratégicos dentro de la actuación que buscan 
consolidar su vocación, y de igual forma, es una de las actuaciones que 
tienen priorización para su desarrollo por ser una pieza de ciudad que 
representa una alta importancia económica.  

En primer lugar, toda la actuación estratégica está dentro del gran eco-
sistema económico, productivo, verde e inteligente, de allí se desprenden 
los corazones productivos a escala urbana sobre el corredor de la carrera 
30 y sobre la avenida de los comuneros prioritariamente, con alrededor 
de 40 manzanas del total de manzanas de la actuación. De igual forma, 
se busca la consolidación de las áreas de desarrollo naranja en por lo me-
nos el 60% de la actuación estratégica del territorio total de la actuación.  

En segundo lugar, en cuanto a programas y proyectos se tienen proyec-
tados tres distritos de ciencia, tecnología e innovación ubicados estraté-
gicamente sobre los corredores principales atractores de flujos que: la Av. 
Carrera 50, y la Calle 13, la Carrera 30. Estos distritos buscan consolidar las 
actividades económicas fortaleciendo las capacidades de la población 
que tienen actividades dentro de la actuación estratégico, esto quiere 
decir que se busca la atracción de capital humano especializado e in-
novador que pueda generar nuevos modelos de productividad. De igual 
forma, se tienen previstas dos zonas de usos industriales de gran escala 
dentro de la actuación, sin desconocer, que toda la actuación se cataloga 
con vocación industrial y comercial, por lo cual se encuentra dentro de la 
clasificación de la zona industrial de Puente Aranda.  

Como ejes articuladores de la estrategia de productividad e innovación 
de la actuación estratégica se encuentran dos ecosistemas de educación 
superior ubicados cerca al corredor de la Carrera 30, los cuales son: el Ser-
vicio Nacional de Aprendizaje SENA, y la sede administrativa de la Univer-
sidad Distrital Francisco José de Caldas. Estas instituciones complemen-
tar la tarea de brindad formación técnica y profesional con metodologías 
innovadoras que apunten a generar cambios positivos en los sectores so-
cioeconómicos de la ciudad y por supuesto de la actuación estratégica.  
La actuación estratégica se encuentra cerca a grandes hitos económicos 
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que atraen una gran cantidad de población y que generan un alto índice 
de competitividad económica, algunos de ellos son: la plaza de mercado 
de Paloquemao, el almacén Jumbo, el centro comercial Carrera, y el Cen-
tro comercial Mall Plaza.  

Por último, dentro de la actuación estratégica, se encuentra previsto la 
consolidación de zonas de interés turístico: corredores inteligentes de 
turismo sobre la avenida carrera 19 y sobre las Américas utilizando apro-
ximadamente 100 hectáreas de la actuación estratégica, esta disposición 
de la ciudad se complementa con la actuaciones estratégicas y proyectos 
colindantes.  

Lo anterior, reafirma la necesidad de generar una revitalización del espa-
cio a nivel socioeconómico y productivo en la zona industrial de Puente 
Aranda, en donde, se genere un reconocimiento de los valores territoria-
les instaurados hasta el día de hoy y a su vez se generen nuevas activi-
dades de innovación que permita potencializar el área como un eje de 
atracción económica.

El contexto inmediato es una zona que se encuentra en transformación 
en la actualidad, prueba de ello son los diferentes planes parciales que se 
encuentran en trámite, los cuales buscan una nueva reconfiguración de 
la ciudad pasando de usos industriales a vivienda, comercio y servicios. 

A partir de la revisión de los documentos que hacen parte los 7 planes 
parciales (i.e. decretos y documentos técnicos de soporte correspondien-
tes), hemos encontrado 7 planes parciales aledaños, de los cuales 2 están 
adoptados y 5 en proceso de formulación. Los planes parciales adopta-
dos suman un más de 28.000 metros cuadrados de intervención y por 
su parte, los planes parciales aprobados suman más de 58.000 metros 
cuadrados de intervención, para estos casos, predominan principalmente 
los usos de vivienda multifamiliar y comercios hasta de escala zonal, así 
como índices de construcción que oscilan entre los 3,1 y 9,0 e índices de 
ocupación desde 0,55 hasta los resultantes según el caso y alturas máxi-
mas entre 20 y 30 pisos.

6. Planes parciales de renovación urbana
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Planes parciales de Renovación Urbana

Plano No. 9: Identificación planes parciales de renovación urbana en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información decretos y documentos técnicos de soporte correspondientes.

Tabla No. 4: Identificación planes parciales de renovación urbana en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia datos de:
1. Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana “Centenario” – Formulación Ajustada Viernes 3 diciembre 2021
2. Decreto 800 del 20 de diciembre de 2019 "Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Renovación Urbana "Ferrocarril - Calle 13" 
ubicado en la localidad de Puente Aranda y se dictan otras disposiciones"
3. Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana “Los Ejidos” - Formulación Miércoles 17 noviembre 2021
4. Decreto Distrital 651 de 2019 "Por medio del cual se adopta el Plan parcial de Renovación Urbana "Dispapeles", ubicado en la localidad 
de Puente Aranda y se dictan otras disposiciones"
5. Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana "Bancafé" - Formulación Jueves 9 diciembre 2021
6. Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana "M30" - Formulación Miércoles 29 septiembre 2021
7. Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana "Av. Colon " Formulación. Lunes 9 noviembre 2020
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Bienes de Interés Cultural

Los primeros barrios que empezaron a construirse en Puente Aranda, 
antigua Hacienda de Aranda o del Techo de los Jorges, se caracterizaban 
por el uso residencial para la clase obrera, hacia la década de 1940 con la 
construcción de la Avenida de Las Américas se empezaron a establecer 
pequeñas empresas manufactureras, en 1950 por su proximidad a la Ave-
nida Calle 13 se evidenciaron procesos de urbanización industrial, por lo 
que en 1960 y 1970 se consolidó como sector industrial de la ciudad. En 
las décadas siguientes debido a la economía de apertura, las industrias 
nacionales disminuyeron y por lo tanto su presencia en el sector4.

En el contexto inmediato contamos con los siguientes predios declarados 
como Bienes de Interés Cultural de ambito distrital mediante el Decreto 
Distrital 606 del 2001​ incorporados al Decreto 560 de 2018 "Por medio del 
cual se define la reglamentación urbanística aplicable a los Bienes de 
Interés Cultural del ámbito distrital y se dictan otras disposiciones".

Plano No. 10: Identificación Bienes de Interés Cultural en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, inventario Bienes de Interés Cultural decreto distrital 606 del 2001.

4 Datos tomados de la resaña historica de las fichas de caracterización Sectores de Interes Cultural, IDPC, 2020

7. Patrimonio material inmueble
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Imprenta Billetes 
Banco República

Dirección:
Av. Cll 13 No. 35 - 51

Cátegoria:
Conservación Integral

Colegio Salesiano 
León XIII

Dirección:
Av. Kr 36 No. 17B - 33

Cátegoria:
Conservación tipológica

Postobón S.A

Dirección:
Av. KR 39 No. 17 - 40

Cátegoria:
Conservación Integral

Imagen No.25: Colegio Salesiano Leon XIII, costado Kr 36.
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imagen No.26: Imprenta Billetes Banco República, costado Av. Cll 13.
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imagen No.24: Planta de Aguas Postobón S.A, costado Kr 36.
Fuente: Google Earth, abril 2022.
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Imagen No. 29: Predio Cll 15 No. 33 - 96, esquina Kr 34 con Cll 15
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imagen No. 28: Predio KR 35 No. 13 - 77, esquina Kr 35 con Cll 15
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imagen No. 27: Imprenta Billetes Banco República, costado Cll 12B.
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imprenta Billetes 
Banco República

Dirección:
KR 35 No. 12B - 15

Cátegoria:
Conservación Integral

Dirección:
KR 35 No. 13 - 77

Cátegoria:
Conservación Integral

Dirección:
Cll 15 No. 33 - 96

Cátegoria:
Conservación Integral
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SENA

Dirección:
AK 30 15 53

Cátegoria:
Conservación Integral

Antiguo Matadero 
Distrital

Dirección:
KR 32 No. 12 - 70

Cátegoria:
Conservación Integral

Dirección:
Cll 15 No. 33 - 96

Cátegoria:
Conservación Integral

Imagen No. 31: Universidad Distrital Francisco José de Caldas sede Aduanilla de Paiba, antiguo matadero distrital
Fuente: Google Earth, abril 2022.

Imagen No. 32: Centro Nacional de Hotelería del SENA
Fuente: Google Earth, enero 2022.

Imagen No. 30: Predio Cll 15 No. 33 - 96, esquina Kr 34 con Av. Cll 13
Fuente: Google Earth, abril 2022.
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Conclusiones del diagnóstico 

1.  El Plan Parcial se encuentra localizado en la Actuación Estratégica ZIBO 
la cual, de conformidad con el POT (artículo 480), corresponde a una de las 
áreas de desarrollo priorizado situación que implica que para el periodo 
constitucional actual se encuentran dentro del programa de ejecución, 
con la finalidad de garantizar los recursos necesarios para su adopción. 
 
2. La localización del Plan Parcial en el tratamiento de renovación ur-
bana, evidencia que se trata de un sector que tiene como finalidad 
la potencialización de su ocupación con la finalidad de aprovechar la 
infraestructura existente y detener los procesos de deterioro físico y 
subutilización que se han venido presentando en esta zona.

3.  El Plan Parcial se encuentra clasificado dentro de las “Áreas de 
Grandes Servicios Metropolitanos”, por lo tanto, los desarrollos pro-
puestos deben garantizar la integración metropolitana y regional a 
partir de la garantía de prestación de servicios y actividades económi-
cas con impactos. 
 
4. En relación con el sistema de vial circundante al área objeto de 
plan parcial se evidencia una buena articulación contando con vías 
de alto tráfico, sistemas de transporte integrados, y conectividad vial. 
En consecuencia, se trata de un sector privilegiado en relación con la 
infraestructura vial y de transporte, resaltando su cercanía con vías 
de importancia como lo son la calle 13 y 19 (troncal de Transmilenio), 
carrera 30 y 39.

5. En la zona de influencia del Plan Parcial, se evidencian planes par-
ciales adoptados y en formulación que responden a las dinámicas de 
transformación del sector reconfigurando los usos existentes (predo-
minantemente industriales y de almacenamiento) por usos residen-
ciales, comerciales y de servicios.
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6. Como respuesta a la nueva dinámica de usos del suelo propuestos, 
los planes parciales establecen una propuesta complementaria de es-
pacio público con nuevas infraestructuras que dan mayor capacidad 
de soporte al territorio.

7. La mayoría de las edificaciones localizadas en la zona de influencia 
del Plan Parcial se construyeron entre los años 60's y 70's, contando con 
un trazado urbano homogéneo. Adicionalmente, al tratarse en su ma-
yoría de construcciones desarrolladas para usos de comercio e indus-
tria el sector presenta una infraestructura óptima para la renovación.

Determinantes para la formulación

Se seleccionaron dos manzanas, con 21 predios, delimitadas por la Av. 
Calle 13 y la Calle 15, entre las Carreras 36 y 34, se caracterizan por tener 
una altura promedio de dos pisos, usos de comerciales e industriales, en 
promedio tiene un índice de ocupación de 0,75 y un índice de construc-
ción de 1,36.

Plan Parcial Fabrica Franco

Plano No. 11: Identificación delimitación polígono Plan Parcial en el contexto inmediato.
Fuente: Elaboración propia.
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Como se advirtió en la identificación de las determinantes de la Actua-
ción Estratégica, la zona en la cual se localiza el Plan Parcial, no cuenta 
con elementos relevantes en relación con la estructura ecológica princi-
pal, que requieran protección especial. No obstante, el desarrollo del pro-
yecto deberá tener en cuenta las actuaciones que permitan su desarrollo 
sostenible.  

Adicionalmente, y teniendo en cuenta que dentro del área actualmente 
se localizan actividades predominantemente industriales, dentro de la 
ejecución del proyecto se tendrá en cuenta lo relacionado con la mitiga-
ción y saneamiento de los pasivos ambientales que se constituye como 
una de las cargas urbanísticas de carácter local del proyecto (artículo 265 
del POT). 

Sobre el particular, el artículo 247 del POT señala que: “Los predios po-
tencialmente contaminados, sitios contaminados y pasivos ambienta-
les, implican la existencia de sustancias químicas de origen antrópico 
en el suelo y agua subterránea del acuífero somero en concentraciones 
que pueden representar un riesgo inaceptable a la salud pública y el 
medio ambiente. Por lo cual se deben tener en cuenta los siguientes li-
neamientos: (. . .) Todos los predios en que se haya desarrollado actividad 
industrial o de comercio y servicios, que incluyan almacenamiento de 
sustancias peligrosas y en los cuales se pretenda realizar un cambio de 
actividad, traslado, cese o abandono de la misma deberán contar con 
pronunciamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente, previo al proce-
so de licenciamiento urbanístico” (se subraya).  

En ese sentido, dentro del planteamiento urbanístico y el reparto de car-
gas y beneficios se tendrán en cuenta los costos asociados con la ob-
tención de permisos requeridos ante las autoridades ambientales y los 
derivados de las acciones de remediación impuestas para la descontami-
nación del suelo. La caracterización específica de las empresas e indus-
trias que actualmente se localizan en el área objeto del plan parcial se 
indican en el capítulo de “Estructura socioeconómica” siguiente.

1. Estructura ecológica principal  
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El sistema de espacio público de las dos manzanas se encuentra delimita-
do de las vías como se indica en el sistema de movilidad. Adicionalmente, 
encontramos escasas circulaciones peatonales en mal estado, no se en-
cuentra otro tipo de espacio público en la delimitación del Plan Parcial.

Tal como señalamos en el diagnóstico de la actuación estratégica, el área 
a intervenir cuenta con un excelente sistema de movilidad. Las manza-
nas escogidas, bordean con la Calle 13, la cual como ha dicho cubre di-
ferentes sistemas de movilidad, al contar con la troncal de Transmilenio, 
ciclorruta, y vías para tráfico mixto. No obstante lo anterior, las vías que 
delimitan con el área del plan parcial escogido se encuentran en el si-
guiente estado: 

En relación con la estructura funcional y del cuidado se evidencia que 
de conformidad con el plano “Condiciones de hábitat y ambiente actua-
ción estratégica 13 – Zona Industrial – ZIBO" del Anexo 7 (ver imagen 6), 
se identifica un equipamiento público dentro del ámbito del Plan Par-
cial. No obstante, al realizar una verificación de la localización del in-
mueble identificado como equipamiento y que, de conformidad con lo 
señalado en los planos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros, 
correspondería a un Helipuerto de la Aerocivil, se evidencia que su ubi-
cación corresponde a la Avenida Carrera 36 No. 13 – 38, inmueble privado 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-622135, CHIP 
AAA0073RYKC. y cuyo propietario actual correspondería a Fiduciaria Da-
vivienda S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso AGP Colombia.

En línea con lo anterior, se evidencia que la localización de un Helipuerto 
que haría parte de la Secretaría de Salud localizada en la dirección Carre-
ra 32 No. 12 - 81 (ver ubicación en el plano No. 3), el cual no se encuentra 
dentro del ámbito del Plan Parcial. En consecuencia, dentro del ámbito 
del Plan Parcial no se identifica la existencia de elementos de la estruc-
tura funcional y del cuidado o de equipamientos públicos actuales.

2. Estructura funcional y del cuidado y equipamientos

3. Sistema de espacio público

4. Sistema de movilidad
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1. Kr 36 con Cll 15

Cátegoria:
A-3

Estado:
Bueno

2. Cll 15 con Kr 36

Cátegoria:
Malla vial interna

Estado:
Grave

3. Kr 35 con Cll 15

Cátegoria:
Malla vial interna

Estado:
Satisfactorio

Imagen No. 33: Kr 36 desde la esquina suroccidental de la Cll 15
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

Imagen No. 34: Cll 15 al oriente de la Kr 36
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

Imagen No. 35: Kr 35 desde la Cll 15
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.
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5. Kr 34 con Cll 15

Cátegoria:
Malla vial interna

Estado:
Satisfactorio

6. Kr 34

Cátegoria:
Malla vial interna

Estado:
Satisfactorio

Imagen No. 37: Kr 34 dese la Cll 15
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

Imagen No. 38: Kr 34 vista al sur
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

4. Cll 15 con Kr 35

Cátegoria:
Malla vial interna

Estado:
Grave

Imagen No. 36: Cll 15 al oriente de la Kr 36
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.



61

1 .  Memor ia  Just i f icat ivaPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

8. Av. Cll 13 con Kr 35

Cátegoria:
A-2

Estado:
Bueno

Imagen No. 40: Kr 34 dese la Cll 15
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

Datos de categoria de las vías tomados tomados del CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red 
vial, Decreto distrital No. 555 de 2021 y datos de estado de las vias tomados del Plano No. 4: Identificación estado vias en el 
contexto inmediato Plan Parcial.

7. Av. Cll 13 con Kr 34

Cátegoria:
A-2

Estado:
Bueno

Imagen No. 39: Av. Cll 13 al occidente desde la Kr 34
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

Como podemos observar, la única vía en excelente estado es la Av. Calle 
13, por donde pasa la troncal de Transmilenio.  Por su parte, la calle 15 se 
encuentran en estado grave y muy pobre, especialmente entre la carrera 
35 y 34, de acuerdo a los indicadores reportados por la UMV. En el caso 
de las carreras 36 y 35 tienen un estado satisfactorio pero en la carrera 34 
igualmente se ve un deterioro grave.

Con nuestro Plan Parcial se hará una recuperación de estas vías deterio-
radas, llevando a que los ciudadanos puedan contar unas nuevas vías y 
espacios públicos que puedan disfrutar.
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Como se evidencio en el diagnostico general de la actuación estratégi-
ca, esta cuenta con grandes redes de todos los servicios públicos, pero 
alguna están priorizadas para la ampliación de capacidades teniendo en 
cuenta las condiciones y proyecciones de la zona. En cuanto a las manza-
nas del plan parcial, se encuentran redes de alcantarillado y drenaje plu-
vial que pasan sobre calle 13 y se encuentra priorización para ampliación 
de capacidades. En cuanto al acueducto la red de este se ubica sobre 
calle 36 que es uno de los bordes del plan parcial. El gas natural cuenta 
con redes sobre el costado de la calle 15 y tiene prioridad nivel tres de 
ampliación de capacidad. En el sistema de tecnologías de la informa-
ción, la zona se encuentra priorizada para la localización y desarrollo de 
infraestructura tic de última generación y cuenta con redes de telecomu-
nicación publica existentes que rodean las dos manzanas. Por último, en 
el sistema de residuos sólidos y de energía no se encuentra ningún tipo 
de red o proyecto sobre el plan parcial.

El área de intervención se encuentra dentro de la zona industrial de 
puente Aranda lo cual la convierte en una zona de potencial desarrollo 
económico, es por esto que dentro de las dos manzanas escogidas se en-
cuentran una serie de empresas comerciales, industriales y de servicios 
que son el mayor atractor de flujos a la zona.  

La mayor parte del área tiene uso industrial seguido del uso comercial, 
una pequeña porción con uso de almacenamiento, y solo un predio con 
uso residencial. El estado actual de ocupación del suelo es casi total, solo 
hay una pequeña proporción de lotes vacíos. Los usos industriales tie-
nen precios del suelo significativamente más bajos que los demás usos, 
según el estudio de dinámica urbana de la secretaria distrital de planea-
ción el valor de referencia del suelo industrial era $978.166 mientras que 
el comercial o residencial fluctuaba entre $1.000.000 y $1.300.000.  

Al estar ubicada sobre la calle 13 y tener la intensidad de usos industriales 
y comerciales tan marcados, la zona de intervención se constituye como 

5. Sistema General de servicios públicos

6. Estructura socioeconómica
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un corredor logístico. En el mismo sentido, la estratificación de la zona 
de intervención no cuenta con estrato socioeconómico definido según la 
metodología de Bogotá, esto debido al alto índice de usos industriales. 

Como zona industrial, cuenta con grandes empresas consolidadas, es por 
esto que la tasa de informalidad laboral es la más baja existente en la cla-
sificación establecida en la encuesta multipropósito de Bogotá, oscilan-
do entre el 14 y 26%. Algunas de las empresas que se pueden encontrar 
allí son: la harinera del valle, Copcon, Vahitruck, AGP Colombia, y QATAR 
90. De igual forma, en menor medida, se encuentran restaurantes sobre 
la calle 13 como: Sambos o Restaurante Brostizado.   

El nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, dentro de la estructura so-
cioeconómica, creativa y de innovación tiene en cuenta los diferentes 
factores de desarrollo económico para cada una de las actuaciones estra-
tégicas propuestas. Dichas actuaciones tienen una vocación especifica, 
y como se mencionó anteriormente, la actuación de la zona industrial 
de Puente Aranda guarda una especial relación con el ámbito socio eco-
nómico. Es por esto que en la zona de intervención tiene proyectado la 
consolidación de una de las áreas de desarrollo naranja en donde deli-
mitan dicho espacio para que haya una convergencia económica de área 
de innovación, emprendimiento, creatividad y cultura, potencializando 
la zona como para de desarrollo económica y social en un escenario de 
renovación urbana.  

Se prevé que la consolidación de las actuaciones estratégicas genere ma-
yor empleabilidad,  productividad, capacidad de distribución y consumo 
de bienes, es por esto que la zona de intervención también se encuentra 
dentro de uno de los distritos de ciencia, tecnología e innovación. Las 
manzanas de intervención como se mencionó en el diagnóstico de la 
actuación estratégica forman parte del gran ecosistema económico, pro-
ductivo, verde e inteligente, sin embargo, no se encuentran clasificadas 
dentro de los predios de la zona industrial de Puente Aranda, lo que deja 
un amplio margen de acción en l actuación estratégica, definiendo pro-
yectos de acuerdo con la vocación.  
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En el área de intervención se encuentra dentro de la zona industrial el 
predio identificado con la dirección Carrera 35 No. 13 – 77, ubicado en la 
manzana 1 en la esquina nororiental, el cual está declarado como Bien 
de Interés Cultural de ámbito distrital con categoría de intervención de 
Conservación Integral según tres criterios de calificación:

1. Representar una época de la historia de la ciudad en el desarrollo de 
la arquitectura o el urbanismo.
2. Ser testimonio importante en el proceso histórico de planificación o 
formación de la estructura física de la ciudad.
3. Ser un ejemplo cultural importante de un tipo de edificación.

El inmueble es un ejemplo representativo de la arquitectura industrial a 
mediados del siglo XX y es un exponente de lo que fue la época industrial 
en el sector.

Imagen No. 41: BIC Carrera 35 No. 13 - 77 
Fuente: Registro  fotográfico propio, 30 abril 2022.

7. Estructura integradora de patrimonios
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Desde el año 1953 al 2011 el inmueble perteneció a la empresa FRANCO 
HERMANOS Y CIA LTDA "Primera empresa de origen Colombiano que ini-
ció la venta y servicio de equipos para topografía con el objetivo de apor-
tar al desarrollo de nuestro país"5

5 Página web oficial de la empresa Franco Hermanos y Compañia LTDA, https://www.franconhermanos.com/empresa

Imagen No. 42: Franco Hermanos y CIA LTDA es nombrado como Representante Exclusivo de la marca SOKKISHA de Japón, 1972.
Fuente: Página web oficial de la empresa Franco Hermanos y Compañia LTDA https://www.franconhermanos.com/empresa

Imagen No. 43: BIC Carrera 35 No. 13 - 77 
Fuente: Google Earth, enero 2022.
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Imagen No. 45: Ficha de identificación básica inmueble 006204.
Fuente: Istituto Distrital de Patrimonio Cultural, SISBIC 2022. 

Imagen No. 44: Ficha de identificación individual inmueble 6204-31-11.
Fuente: Secretaria Distrital de Planeación, 2016. 



PLANTEAMIENTO 
URBANÍSTICO2
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Referentes
Proyectos de renovación urbana en Bogotá

72 Hub
Barrio Alcázares.
2 torres de viviendas de 13 
pisos sobre una platafor-
ma comercial de 3 pisos 
que conforman una pla-
zoleta de espacio público.

Torre Estación
Barrio San Victorino.
2 torres de viviendas de 37 
y 40 pisos sobre una pla-
taforma comercial y de 
parqueaderos de 3 pisos 
que conforman una pla-
zoleta de espacio público.

Imagen No. 45: Proyecto 72 Hub en Bogotá.
Fuente: https://jalo.com.co/72hub/

Imagen No. 46: Proyecto Torre Estación en Bogotá.
Fuente: https://blog.constructoracapital.com/proyectos-de-vivienda-torre-estacion-bogota

City U
Barrio Las Aguas.
3 torres de viviendas es-
tudiantiles de 30, 26 y 20 
pisos sobre una platafor-
ma comercial de 3 pisos 
que conforman una pla-
zoleta de espacio público.

Imagen No. 44: Proyecto City U en Bogotá.
Fuente: https://www.radionacional.co/actualidad/covid-19-residencias-universitarias-buscan-sobrevivir-la-pandemia
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Intervención del espacio público

Imagen No. 50: Proyecto Echo, edificio interfacultativo generador de energía de la Universidad Tecnológica de Delft.
Fuente: https://www.archdaily.co/co/985498/edificio-interfacultativo-generador-de-energia-unstudio?ad_source=search&ad_me-
dium=projects_tab

Imagen No. 48: Plaza Deichmann y la Galería Negev de la Universidad de Ben-Gurion en Be'er Sheva.
Fuente: https://www.archdaily.co/co/02-71033/plaza-deichmann-chyutin-architects?ad_source=search&ad_medium=projects_tab

Imagen No. 49: Plaza de los Mártires en Bogotá.
Fuente: Google Earth, mayo 2021.

Imagen No. 47: Plazoleta principal de la Universidad Jorge Tadeo Lozano en Bogotá.
Fuente: https://www.utadeo.edu.co/es/espacios-físicos/campus/plazoleta-principal

Universidad Tadeo
Bogotá, Colombia.
Busca integrar la Universi-
dad con el centro de Bogotá, 
revitalizando y convirtiendo 
en campus abierto y público.

Plaza Deichmann
Be'er Sheva, Israel.
La plaza ofrece un espacio 
exterior para las actividades 
culturales y sociales de los 
estudiantes y de la ciudad.

Plaza de los Mártires
Bogotá, Colombia.
La plaza se caracteriza por 
tener una centralidad históri-
ca la cual la convierte en un 
área estratégica de la ciudad.

Edificio Echo
Delft, Países Bajos.
El proyecto crea una cone-
xión visual con el campus 
más amplio y con la natura-
leza circundante.
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Proyectos de arquitectura contemporánea en bienes patrimoniales

Taller de Carpintería 
Rotermann
Tallinn, Estonia.
La restauración de varios 
edificios industriales del si-
glo XIX dan como resultado 
un compacto barrio peato-
nal con tiendas, restauran-
tes, oficinas, alojamiento y 
apartamentos.

Campus De La Comu-
nicació Poblenou
Barcelona, España.
El complejo está integrado 
por edificios patrimoniales 
restaurados y adecuados a 
nuevos usos, y edificios con-
temporáneos para configurar 
la manzana completa.

Imagen No. 52: Taller de Carpintería Rotermann en Tallinn
Fuente: https://www.archdaily.co/co/781401/taller-de-carpinteria-rotermann-koko?ad_source=search&ad_medium=projects_tab

Imagen No. 53: Campus De La Comunicació Poblenou en Barcelona
Fuente: https://www.archdaily.co/co/02-309971/campus-de-la-comunicacio-poblenou-rqp-arquitectura?ad_source=search&ad_
medium=projects_tab

Centro Tai Kwun para 
el Patrimonio y el Arte
Hong Kong, China.
Preservar el carácter distin-
tivo de la antigua Estación 
Central de la Policía y reac-
tivarla para el uso público 
como un nuevo tipo de es-
pacio urbano.

Imagen No. 51: Centro Tai Kwun para el Patrimonio y el Arte en Hong Kong.
Fuente: https://www.archdaily.co/co/901686/centro-tai-kwun-para-el-patrimonio-y-el-arte-herzog-and-de-meuron?ad_source=-
search&ad_medium=projects_tab
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Marco normativo aplicable

Teniendo en cuenta que el Plan Parcial se encuentra localizado en un 
tratamiento de renovación urbana y un área de actividad de grandes 
servicios metropolitanos, se ha definido que las normas aplicables a la 
actuación estratégica en relación con las cargas, corresponderán a las 
generales señaladas para esta área de actividad  calculadas a partir de 
los índices efectivos de construcción, según se indica a continuación (ar-
tículo 327 del POT): 

Tratamiento Urbanístico: Renovación Urbana

Imagen No. 54: Cuadro numeral 1 del Articulo 327. Condiciones para el desarrollo de proyectos en áreas de actividad en grandes 
servicios metropolitanos.
Fuente: Decreto distrital No. 555 de 2021, páginas 375 y 376. 

Imagen No. 55: Formula Articulo 328. Obligaciones urbanísticas para proyectos que requieren de la adopción de plan parcial.
Fuente: Decreto distrital No. 555 de 2021, páginas 377. 

Carga urbanística para espacio público

A pesar de esta norma especial para proyectos localizados en un área de 
grandes servicios metropolitanos , hemos realizado el estudio de obliga-
ciones urbanísticas a partir del artículo 328 del POT, esto en razón a que 
el desarrollo del proyecto lo estamos planteando a través de un plan par-
cial.  En este sentido, nuestro estudio de la obligación de cesión de suelo, 
se basó en la siguiente formula:
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En la medida en que el Plan Parcial cuenta con un área de terreno bru-
ta superior a 10.000 m2 la obligación total en cesión se plantea en sitio. 
(Nota 3 artículo 317) 

Adicionalmente, al comprender un área bruta de terreno de 20.000 m2 
se generará la obligación urbanística para equipamiento público corres-
pondiente al 3% del área neta de terreno o el 3% del área total construi-
da. Esta obligación comprenderá la destinación del suelo, sin implicar la 
construcción del equipamiento.  

• El cumplimiento de la obligación de equipamientos se podrá realizar 
a través de bienes de interés cultural que se encuentren al interior del 
proyecto, entregándola restaurada y adecuada para el uso dotacional, 
requiriendo la aceptación por parte de la autoridad competente. 

• Se establece la posibilidad de contabilizar dentro de la obligación las 
áreas construidas que se destinen al sistema de cuidado y servicios 
sociales bajo las siguientes condiciones: (i) de más de 4.000 m2 y hasta 
15.000 m2 que se permiten únicamente cuando tengan acceso directo 
o mediante enlaces peatonales con las estaciones de los sistemas de 
transporte de alta y media capacidad, y (ii) de más de 15.000 m2 con 
acceso directo o mediante enlaces peatonales con las estaciones de 
los sistemas de transporte de alta y media capacidad. Así mismo, se 
debe organizar la oferta alrededor de áreas privadas afectas al uso 
público que den continuidad al entramado vial y de espacios públicos 
perimetrales, a modo de espacio comercial a cielo abierto.

Obligación urbanística por redes locales
Se deberá cumplir con la obligación urbanística de redes locales e in-
fraestructura y obras relacionadas para el drenaje pluvial, las cuales se 
pagarán en dinero a partir de la aplicación de la siguiente fórmula (artí-
culo 320 del POT):
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En la medida en que el proyecto no prevé superar el índice de construc-
ción del 6 no se requerirá la presentación de consultas a la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y tampoco implicará el desarrollo 
de las obras requeridas.

Adicionalmente, sobre el área del proyecto se establecen zonas estra-
tégicas priorizadas para la ampliación de capacidades de prestación de 
servicios públicos. En ese sentido, los valores entregados en virtud de 
esta obligación deberían utilizarse para el desarrollo de este tipo de pro-
yectos, de conformidad con lo señalado en el artículo 182 del POT.

Imagen No. 56: Información numeral 1 Artículo 320. Obligación urbanística relacionada con las redes locales e infraestructura del
sistema pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario.
Fuente: Decreto distrital No. 555 de 2021, páginas 367 y 368. 

En relación con la obligación VIP el artículo 322 del POT establece que 
para el tratamiento de renovación urbana se establecen unos porcenta-
jes de transición hasta el 31 de diciembre de 2027 que para el índice que 
pretende desarrollarse en el Plan Parcial (entre 4 y 5) corresponden a un 
3% en VIP y un 6% en VIS. Adicionalmente, dentro de las alternativas para 
hacer efectivo su cumplimiento en el numeral 3 del artículo 323 del POT 
prevé la posibilidad de compensarla mediante compra de derechos fidu-
ciarios aplicando la fórmula allí señalada. 

Obligación urbanística Vivienda de Interés Social - VIS

Obligaciones derivadas de la política de moradores
El POT plantea una política de permanencia y protección de las activida-
des productivas con localización en el área previo el desarrollo de instru-
mentos urbanísticos y por lo tanto la protección a moradores, para este 
fin resulta necesario: 
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1. Caracterizar a los moradores y actividades productivas existentes. 
2. Establecer medidas de mitigación a impactos económicos. 
3. Definir medidas de reemplazo de inmuebles o compensación. 
4. Crear bancos de oferta de inmuebles. 

En el marco de esta política de moradores y teniendo en cuenta el plan-
teamiento de cambios de uso del suelo que propone el Plan Parcial, se 
han previsto las siguientes medidas para dar cumplimiento a la política 
de moradores del POT: 

1. Los propietarios, poseedores y usufructuarios que realicen el aporte 
voluntario del inmueble, podrán optar por el reemplazo en el proyecto, 
en actividades económicas relacionadas con servicios logísticos o con 
oficinas. Este reemplazo preverá como fórmula los metros cuadrados 
construidos en proporción con el valor o área construida del inmueble, 
y considerando los factores de vetustez del mismo.
2. Si bien de la revisión de estudio de títulos y visitas de campo, no se 
evidencia existencia de arrendatarios en la zona, en el evento en que 
se demuestre la existencia de un contrato de arrendamiento, previo a 
la adopción del Plan Parcial, se realizará el pago de la indemnización 
correspondiente del inmueble por hasta 6 meses. 
3. Para aquellos propietarios que opten por no permanecer en el pro-
yecto se adelantaran las siguientes acciones: 

a. Se prestará apoyo en la relocalización de la actividad productiva en 
una nueva localización dentro de las áreas de la actuación estratégica 
previstas para el desarrollo de actividades industriales. 
b. Se ofrecerán hasta 2 alternativas de relocalización, un mes antes de la 
entrega de los inmuebles para el desarrollo del proyecto. 
c. A partir del recibo de la oferta el beneficiario tendrá un plazo de máxi-
mo de 30 días calendario para aceptar o rechazar la oferta por escrito. En 
el evento de ser rechazada o de no dar respuesta, se entenderá cumplida 
la obligación de restablecer el inmueble en las condiciones originales.
 

Aun cuando el POT establece la necesidad de desarrollo de los proyectos 
a través de operadores urbanos, en la medida en que no se encuentra 
reglamentado, no se dará aplicación a esta disposición.
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Área de Actividad: grandes servicios metropolitanos (AAGSM)
La clasificación de las áreas de actividad determina los usos permitidos 
que a su vez deberán garantizar las medidas de mitigación señaladas en 
los artículos 243, 245 y 248 del POT. Sobre el particular, a continuación, 
presentamos el cuadro de usos propuestos, los cuales se encuentran per-
mitidos para el área de actividad de grandes servicios metropolitanos, en 
la cual se encuentra localizado el Plan Parcial: 

Tabla 5: Información tomada del Artículo.243. Usos del suelo permitidos por área de actividad, Artículo 245. Acciones de mitiga-
ción de impactos ambientales (MA) y Artículo 248. Acciones de mitigación de impactos urbanísticos (Mli).
Fuente: Elaboración propia, articulado del Decreto distrital No. 555 de 2021.
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Altura de las edificaciones

Las limitantes generales de altura para toda edificación en el área urbana 
se calculan en metros sobre el nivel del terreno determinada por la Uni-
dad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil) o la entidad 
que haga sus veces, mediante el mapa de Sectorización de obstáculos 
por altura del espacio aéreo de Bogotá, el proyecto se localiza en una 
zona de altura máxima de 85 metros.

Imagen No. 57: Mapa sectorización de obstáculos por altura del espacio aéreo de Bogotá, Aerocivil.
Fuente: Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos - Página 5, Decreto distrital No. 555 de 2021.
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Reglamentación patrimonial: BIC KR 35 13 77

Respecto al predio identificado con la dirección KR 35 13 77, ubicado 
en la manzana 1, esquina nororiental, fue declarado como Bien de Inte-
rés Cultural (“BIC”) de ámbito distrital con categoría de intervención de 
conservación integral correspondiente a Nivel 1 (Artículo 345, parágrafo 
1, numeral 1),  según el Decreto Único Reglamentario 1080 de 2015 artícu-
lo 2.4.1.1 .7 las obras permitidas para el nivel 1 son: Restauración, repara-
ciones locativas, primeros auxilios, rehabilitación o adecuación funcio-
nal, reforzamiento estructural, reintegración, ampliación, consolidación 
y liberación.

Plano No. 12: Localización BIC Fábrica Franco en el poligono Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia.

Según el numeral 2 del artículo 256 del POT, que remite al Anexo 6: “Ma-
nual de normas urbanísticas para el tratamiento de conservación” las 
normas urbanísticas comunes para los bienes de interés cultural del gru-
po arquitectónico y de conformidad con la categoría de conservación se 
encuentran las siguientes disposiciones particulares que deben tenerse 
en cuenta para el desarrollo de las obras requeridas:

BIC Fábrica Franco
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• La disposición de las cubiertas, materiales, vanos y ritmos en fachada, 
así como ornamentaciones, son elementos de estricta conservación.

• La intervención en cubierta deberá propender por la conservación de 
los materiales constructivos originales mediante su restauración.

• Las modificaciones internas se permiten, siempre y cuando se con-
serven los elementos tipológicos y se mantenga la distribución espa-
cial como accesos, vestíbulos, circulaciones horizontales y verticales. 
Se deberá preservar los materiales y técnicas constructivas.

• Los predios colindantes al BIC deben adoptar el paramento de este, 
En caso de colindar por los dos costados deberá empatarse con ambos.

• El empate estricto con Bienes de Interés Cultural debe existir coinci-
dencia volumétrica entre las dos edificaciones que se empatan.
• Las edificaciones que se desarrollen en predios colindantes lateral-
mente con el BIC se deberán optar por el empate cuando el BIC no 
deje aislamiento lateral. El proyecto deberá empatarse de manera es-
tricta y, luego aislarse.

• Deberán evitarse las culatas contra los Bienes de Interés Cultural.

• En relación con los sótanos para predios colindantes para BIC con 
sistema constructivo de arcillas y ladrillos se tendrá una dimensión 
mínima de aislamiento de 2m o lo que para efecto defina la garantía 
del ingeniero estructural.

Por último, vale la pena resaltar que todas las obras que sean propuestas 
para el BIC o para sus inmuebles colindantes requerirán de la aprobación 
previa del anteproyecto por parte del IDPC, para su desarrollo.
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Localización del proyecto  

Las dos manzanas que se seleccionaron para el Plan Parcial actualmente 
se configuran con 21 predios, a continuación descritos:

Plano No. 13: Configuración predial actual poligono Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia, información base de datos Catastro Distrital - 2021.

Tabla No 6: Datos predios actuales poligono Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia, información base de datos Catastro Distrital - 2021.

Configuración predial actual
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Plano No. 15: Identificación alturas actuales en el poligono del Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia, información base de datos Catastro Distrital - 2021.

1 Piso 3 Pisos2 Pisos 5 Pisos

Plano No. 14: Identificación usos del suelo actuales en el poligono del Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia, información base de datos Catastro Distrital - 2021.

Comercio Industria
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El área de planificación se encuentra conformada por 21 predios delimi-
tados de la siguiente manera en cada una de las 2 manzanas: 

Para efectos de buena diligencia, hemos analizado la situación jurídica 
de los inmuebles, en los cuales pudimos evidenciar la existencia de los 
siguientes hallazgos, que de ninguna manera impiden el desarrollo del 
plan parcial, pero consideramos relevantes sanear durante la ejecución 
del plan parcial:

Tabla No. 7: Datos situación jurídica inmuebles actuales poligono Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia, información folios de matricula correspondientes -Junio 2022.

Tabla No. 8: Hallazgos y medidas de mitigación situación jurídica inmuebles actuales poligono Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia, información folios de matricula correspondientes -Junio 2022.

Situación jurídica de los predios
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Como señalamos en la fase de diagnóstico, nuestra propuesta se ubica en 
un área de Grandes Servicios Metropolitanos dentro de la zona industrial.  
Teniendo en cuenta los usos permitidos en esta zona hemos planteado 
un cambio del uso actual y hemos realizado la propuesta de productos 
inmobiliarios, considerando así mismo el mercado y las necesidades que 
se requieren satisfacer para los nuevos residentes de esta zona.  

Igualmente , es de precisar que estos usos se encuentran alineados con 
los lineamientos generales de la actuación estratégica zona industrial 
ZIBO, en este sentido buscamos con el cambio de usos propuesto los si-
guientes objetivos: 

1. Recuperar físicamente el entorno y los inmuebles, garantizando trans-
formación productiva de las áreas industriales existentes garantizando 
su sostenibilidad.  

El sector cuenta  con potencial a desarrollarse mediante planes parcia-
les de renovación urbana orientados a la recuperación del sector por 
medio de la mezcla de usos y demás estrategias urbana.  

Con nuestro planteamiento urbanística buscamos contribuir en la recu-
peración de esta zona deteriorada cambiando su uso industrial, mejo-
rando el espacio público, realizando un mejoramiento de las vías exis-
tentes, algunas de las cuales se encuentran en grave estado de acuerdo 
al diagnóstico realizado.  Adicionalmente, con la mezcla de usos pro-
puesta , especialmente con la propuesta de los usos comercial y logís-
tico se busca garantizar la transformación productiva de estas áreas 
garantizando su sostenibilidad. 

2. Articular urbanística y funcionalmente con al Área de Desarrollo Na-
ranja ADN; Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación DCTI.
Dentro de nuestro planeamiento urbanístico se encuentra un equipa-
miento de ciencia y tecnología concertado con la Universidad Distrital 
y con el SENA, con el fin que los estudiantes puedan tener un espacio 
para realizar sus investigaciones, proyectos  contribuyendo a optimizar 

Relación entre Actuación Estratégica y el Plan Parcial
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su utilidad y mejorar la competitividad del país en todos los ámbitos 
científicos, tecnológicos e innovación.  

Buscamos así no solo apuntar a este objetivo de la actuación estratégi-
ca relacionado con la articulación del Distrito de Ciencia Tecnología e 
Innovación sino a satisfacer una necesidad ciudadana frente al déficit 
existente en esta clase de equipamientos en la ciudad.

3. Formulación y creación de una red de espacio público e infraestructu-
ra de transporte no motorizado dentro de la zona, que facilite el acceso 
de los empleados a estas zonas usando modos sostenibles de transporte, 
o que les brinde una adecuada cantidad o calidad de espacios para sus 
necesidades de esparcimiento y que, adicionalmente permita una mejor 
inserción y articulación del Regiotram con esta AE.

Desde nuestra propuesta se busca incentivar el uso del transporte públi-
co y de la movilidad activa por las siguientes razones:

1. El proyecto se encuentra frente al actual corredor de la Calle 13 por el 
cual pasa Transmilenio. Es así como nuestro proyecto se encuentra en 
medio de 2 estaciones incentivando que los nuevos habitantes usen el 
transporte público.

2. El proyecto se encuentra articulado con la ciclovía de la Calle 13, por 
lo cual nuestros residentes, moradores contarán con esta infraestruc-
tura de carriles para llegar a su vivienda o trabajo mediante modos de 
movilidad activos, como la bicicleta y la patineta.

3. En nuestro proyecto se hará un aumento de espacio público lo cual 
creará un ambiente más seguro y renovado fomentando la caminabilidad.
  
4. Dadas las facilidades de acceso y localización estratégica de nuestro 
proyecto, proponemos espacios para servicios logísticos.  Estos serán 
espacios para el almacenamiento y distribución final de mercancías con 
enfoque 24 horas al cual se podrá acceder mediante una plataforma 
de bici cargas. Con esta propuesta estaremos mejorando igualmente 
la movilidad del sector por las siguientes razones: a) Evitamos que los 
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camiones de carga sigan distribuyendo al consumidor final, reduciendo 
así la congestión y contaminación y b) Con las bici de carga se pueden 
eliminar más de la mitad de todos los viajes en auto y camioneta que 
transportan mercancías en las ciudades  según estudios de Dirk Janssen. 

5. Nuestro proyecto contará con ciclo parqueaderos y con cargadores 
eléctricos como otra forma de fomentar la movilidad activa y electrica.

4. Integrar los conjuntos arquitectónicos industriales y protección de los 
Bienes de Interés Cultural del territorio.

Entendiendo la importancia de conservar los valores históricos y simbó-
licos para la ciudad, nuestro proyecto integrará un Bien de Interés Cultu-
ral,  el cual será entregado al Distrito como equipamiento debidamente 
adecuado, conforme lo señalado en el Decreto 555 de 2021.

5. Revitalizar y redensificar el entorno de los corredores del Metro NQS, 
RegioTram y TransMilenio Américas, con actividad residencial y mezcla 
de usos en primeros pisos.

Estamos revitalizando y resinif icando una zona que actualmente se en-
cuentra deteriorará y la cual se encuentra frente a uno de los corredores 
de TMSA.  Igualmente, por estar frente a estas estaciones de TMSA, nues-
tro proyecto ofrece el desarrollo de comercio en primer piso, mediante 
fachadas activas, lo cual ofrecerá mayor seguridad a los residentes, co-
merciantes y transeúntes de la zona.

6. Articular urbanísticamente la AE con los planes parciales adoptados 
de su ámbito. 

Nuestro proyecto se encuentra articulado con el uso residencial que es 
el adoptado en los planes parciales estudiados alrededor de la zona, tal 
como lo señalamos en la etapa del diagnóstico. Igualmente, hemos revi-
sado las nuevas necesidades que tendrán los nuevos residentes del sec-
tor, por lo cual hemos planteado el comercio local así como los servicios 
logísticos., los cuales como más adelante se explicará en detalle son una 
necesidad requerida por la ciudad. 
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Resumen norma urbanística aplicable

Tabla No. 9: Resumen norma urbanística aplicable al poligono del Plan Parcial.
 Fuente: Elaboración propia, información tomada del Anexo 05 Manual de Normas Comunes a los Tratamientos Urbanísticos, Decreto distrital No. 555 de 2021.

Índice de Ocupación:

Equipamiento comunal privado:

Retrocesos:

Altura máxima:

Índice de Construcción:

Estacionamientos:

Voladizo:

Antejardín:

RESULTANTE
Por aplicación de 

normas urbanísticas
I.O: 0,70

(Anexo 5)

MÁXIMA
Mayor a 7 por plan parcial 

y 65% de cesiones
I.C: 4,78

(Artículo 328)

MÁXIMA
Límite de Aerocivil

85 metros
(Anexo 5 numeral 1.1)

CONTRA ESPACIO 
PÚBLICO

Mínimo 4 metros
(Anexo 5)

- Proyecto VIS/VIP: hasta 150 
viviendas 6 m2 por unidad 
más de 150 viviendas 8.5 m2 
por unidad de vivienda que 
exceda las 150.
- No VIS/VIP 10 m2 por cada 
80 m2 de área construida.
- Otros usos: 10 m2 por cada 
120 m2 de área construida.

(Anexo 5 numeral 6.2)

- Uso residencial: (i) 1 estaciona-
miento por cada vivienda hasta 80 
m2 , (ii) 2 estacionamientos por vi-
vienda de más de 80 hasta 120 m2 , y 
(iii) 3 estacionamientos por vivienda 
de más de 120 m2 . 
- Otros usos: 1 cupo por cada 100 m2 
de área construida.
- El 2% de unidades deberá desti-
narse a PMR y 2% para 0 emisiones. 
- Bicicleteros: 1 por cada 100m2

(Anexo 5 numeral 9)

NO SE EXIGE
Exigencia derivada de 

UPZ – No establece
(Anexo 5 numeral 3)

PERMITIDO
Vías con ancho mayor a 
6 metros sobre APAUP

(Anexo 5)
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Cuadro de áreas

Plano No. 16: Áreas originales delimitación Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Área Privada MZ Afectación Carrera 36 Espacio público circundanteEspacio público MZ

El área de nuestro plan parcial tiene 31.802.98 m² (3,18 hectáreas),  del  cual 
corresponden 3.770.01 m² a espacio público en las 2 manzanas y un área 
privada de 23.633 m². Como habíamos señalado  en el diagnostico de este 
documento, el espacio público corresponde a vías y andenes los cuales se 
encuentran en estado de deterioro.  Igualmente en nuestra área tenemos 
una afectación vial por la carrera 36, la cual se encuentra  ubicada en la 
manzana 1 y corresponde a 6.51 m², la cual no afecta el área privada de 
las manzanas. En este sentido tenemos actualmente las siguientes áreas:

Tabla No. 10: Cuadro de áreas originales delimitación Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Planteamiento urbanístico propuesta Plan Parcial
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Tabla No. 11: Cuadro de áreas definición área neta urbanizable y área útil.
Fuente: Elaboración propia.

Área de manejo diferenciado Cesión a reubicar Calle 14 Equipamiento - BICCesión adicional andenes

Plano No. 17: Cesiones y determinantes del contexto original.
Fuente: Elaboración propia.

Se determinó un área de manejo diferenciado de 7.825,54 m², la cual se 
define como las áreas incluidas en la  delimitación de un Plan Parcial, 
que puedan tener un manejo especial como el espacio publico existente 
que pueda permanecer en el presente Plan (Articulo 498 del POT). Lo 
cual nos da como resultado el área neta urbanizable de 23.977,44 m² so-
bre el cual se hace el calculo de cesiones.
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Plano No. 18: Cesiones y área útil del Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia.

Área útil Cesión espacio público efectivo - adicional - reubicarEquipamiento - BIC Equipamiento Servicios del cuidado

Tabla No. 12: Cuadro de áreas cesiones.
Fuente: Elaboración propia.

Nuestra propuesta urbanística plantea una redefinición del espacio pú-
blico, el cual pasaría de 3.770.01 m² a  11.463,74 m², esto teniendo en 
cuenta la cesión a reubicar de la calle 14, el espacio público existente y 
el propuesto.  

En este sentido, tenemos un área útil de 9.879 m².  También propone-
mos dos equipamientos, uno el cual corresponde al BIC que se entregara 
adecuado y otro que corresponde a una Obra Nueva adicional como se 
muestra a continuación: 



89

2 .  P lanteamiento  Urban íst icoPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

Usos propuestos

De acuerdo a lo anterior, encontramos que nuestro proyecto tendrá los 
siguientes usos:

Tabla No. 13: Cuadro de áreas totales por usos
Fuente: Elaboración propia.

Plano No.19: Volumetria usos Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Vivienda de Interés Social - VISVivienda Ingresos Medios Vivienda Estudiantil
Comercio Servicios logísticos Oficinas

Equipamiento de ciencia y tecnologíaEquipamiento BIC
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i . Residencial:
El uso residencial se plantea en nuestra propuesta teniendo en cuenta la 
ubicación estratégica de la zona, el fácil acceso al sistema de transporte 
público y  a la ciclorruta de la Calle 13. Esta zona céntrica le permitirá a la 
nueva población tener acceso a bienes y servicios de forma fácil y rápida, 
así mismo se contribuirá a la ciudad de la proximidad, pues es una loca-
ción que por su facilidad al sistema de transporte de la ciudad facilitara 
los viajes de los nuevos habitantes desde y hacia sus trabajos.  

Igualmente, es importante anotar que de acuerdo a la Encuesta Multipro-
pósito  realizada por la Secretaria Distrital de Planeación en conjunto con 
el DANE  hay un déficit de vivienda en la ciudad, lo que ha llevado a au-
mentos en los precios en la ciudad y en consecuencia a que la población 
de mejores ingresos se vaya a vivir a  las zonas periféricas de la ciudad.  

De otra parte, es importante anotar que esta zona ha venido siendo re-
novada, lo cual se evidencia  con los  planes parciales que se han venido 
formulando y adoptando en la misma,  como son Ferrocarril, Centenario, 
Avenida Colón, en los cuales se ha venido buscando una transformación 
del uso industrial al uso residencial como principal para la zona, tal como 
se muestra a continuación:

Tabla No. 14: Identificación áreas de vivienda planes parciales de renovación urbana en el contexto inmediato Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia datos de:
- Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana “Centenario” – Formulación Ajustada Viernes 3 diciembre 2021
- Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana “Los Ejidos” - Formulación Miércoles 17 noviembre 2021
- Documento Técnico de Soporte Plan Parcial de Renovación Urbana "Av. Colon " Formulación. Lunes 9 noviembre 2020

Con la inclusión de este uso residencial en estas zonas se busca una trans-
formación y renovación de la zona industrial, respondiendo así al déficit 
de acceso a vivienda en zonas centrales de Bogotá, buscando igualmente 
que los ciudadanos cuenten con un área con gran localización en un en-
torno con total cobertura de servicios públicos, infraestructura y excelen-
tes conexiones de transporte público.  
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En nuestro proyecto estamos proponiendo vivienda multifamiliar de es-
trato 3, vivienda de interés social – VIS y vivienda estudiantil. En relación 
con la obligación VIS hemos dado aplicación a la norma nacional (artículo 
2.2.2.1.5.1 y 2.2.2.1.5.2 del Decreto 1077 de 2015), así como los porcentajes 
establecidos en el artículo 322 del Decreto 555 de 2021. 

Nuestro proyecto contempla 530 viviendas ingresos medios y 443 de vi-
viendas de interés social. Igualmente, se contempla 85 unidades de vivien-
da estudiantil, teniendo en cuenta los 2 equipamientos propuestos , uno 
en ciencia y tecnología y el BIC que se entregará a la ciudad, así como  la 
cercanía con la biblioteca de la Universidad Distrital , el SENA y la Univer-
sidad Nacional, buscando así disminuir el déficit de este tipo de vivienda 
para la población estudiantil, la cual requiere de una vivienda en zonas 
céntricas de la ciudad.   Igualmente es importante indicar que en la zona 
encontramos proyectos similares como Paseo del Parque, el cual se en-
cuentra en la zona y ofrece productos similares.  

Tabla No. 15: Cuadro de Áreas obligación VIS y VIP.
Fuente: Elaboración propia.

Plano No. 20: Volumetria uso residencial No VIS Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Vivienda Ingresos Medios
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Plano No.21: Volumetria uso residencial VIS Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Vivienda de Interés Social - VIS

Plano No. 22: Volumetria uso residencial vivienda estudiantil Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Vivienda Estudiantil



93

2 .  P lanteamiento  Urban íst icoPlan  parc ia l  de  renovac ión  urbana Fábr ica  Franco

ii . Comercial:
El uso comercial corresponde a los locales cuya actividad principal es el 
intercambio de bienes y servicios directamente accesibles a la clientela. 
El comercio propuesto es tipo 3 , con un área de 450 mts por cada local 
comercial.  

Este  uso es requerido para la nueva población residente de la zona, pues 
como veíamos en los planes parciales adoptados se ha dado mayor pre-
ponderancia al uso residencial, dejando un déficit de comercio local para 
la nueva población residente de la zona. Además se ha tenido en cuenta la 
población flotante de la zona, pues es una zona en la cual hay entidades 
del sector público, como la Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distri-
tal de Movilidad, Biblioteca Universidad Distrital, SuperCade, entre otras, 
cuyos trabajadores se verán beneficiados con este uso  en proyectos como 
este, que le darán una completa transformación a la zona.  

Adicionalmente, con la incorporación de este uso buscamos satisfacer las 
necesidades de comercio local a los nuevos residentes en un entorno de 
proximidad, buscando un mejor aprovechamiento del suelo e incentivan-
do que los nuevos residentes del sector encuentren productos y servicios 
en desplazamientos a través de medios de movilidad activa como la cami-
niabilidad y la bicicleta. 

En concordancia con lo señalado, para nuestro proyecto estamos propo-
niendo 10 locales comerciales  , los cuales estarán ubicados en la plataforma 
del primer piso como fachadas activas con accesos y ventanas translúcidas, 
que permitan la integración visual entre el espacio público y los predios pri-
vado, lo que además contribuirá  a mejorar la seguridad del sector.
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iii . Servicios logísticos:
Corresponden a establecimientos destinados al almacenamiento, bode-
gaje, clasif icación, limpieza o distribución de carga y mercancía. Incluye 
las bodegas privadas de reciclaje no afectas al servicio público de aseo, 
en centros de acopio básico. Nuestra propuesta abarca servicios logísti-
cos tipo 3, ofreciendo 138  bodegas de 100 metros cuadrados cada una. La 
propuesta de servicios logísticos en nuestro proyecto se sustenta en las 
siguientes razones: 

Buscamos que nuestro proyecto se articule con el Distrito de Desarrollo 
Naranja, en los cuales se busca que se promueva la confluencia de capital 
humano que genere nuevos modelos productivos, de negocio y de merca-
do.( Artículo 101 POT) 

El proyecto se encuentra ubicado en una localización estratégica con faci-
lidades de acceso y salida para las mercancías. 

Plano No. 23: Volumetria uso comercial Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Comercio
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De acuerdo a estudios de la Secretaría Distrital de Movilidad,  las grandes 
empresas que se encuentran ubicadas en la periferia o a las afueras de Bo-
gotá tienen una necesidad de contar con bodegas de almacenamiento en 
las cuales puedan tener sus productos disponibles para la entrega de los 
mismos al consumidor f inal. Esto les ahorra a las empresas costos de des-
plazamiento desde sus sedes principales y garantiza una mayor eficiencia 
en las respectivas entregas.   

De acuerdo a un estudio de mercado realizado en la zona hay un déficit de 
este tipo de bodegas, lo cual ha hecho incrementar los valores de las mismas. 

Nuestra plataforma logística, además contribuirá a la movilidad de trans-
porte no motorizado ya que se buscará fomentar que la distribución final 
se realice mediante Bici carga, promoviendo así alternativas para resolver 
las necesidades actuales de distribución final de carga en la ciudad, me-
diante el uso de bicicletas eléctricas , lo cual se aliena a los objetivos de la 
actuación estratégica especialmente al que busca fomentar los modos de 
movilidad activa. Igualmente, se podrá hacer la entrega a través de drones 
por su fácil localización una vez se encuentre esta modalidad reglamenta-
da por las autoridades competentes.  

De acuerdo al plano CU-4.4.4 “Sistema de Movilidad Red de Transporte 
Carga y para la Actividad Logística, del Decreto 555 de 2021, se tiene pro-
yectada una red de carga proyectada la cual conecta con una de las áreas 
de integración multimodal que se encuentra dentro de la Actuación Es-
tratégica, llegando esta conexión a la calle 13 con Avenida Américas, lo 
cual propicia un gran conector que beneficiará a quienes adquieran las 
bodegas propuestas.  
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iv. Servicios del cuidado:
De acuerdo a lo señalado en el artículo 94 del POT, los servicios del cui-
dado son conformados por el conjunto de equipamientos, espacios, edi-
f icaciones, instalaciones o construcciones temporales, infraestructura o 
unidades móviles, donde se prestan los diferentes servicios de cuidado, 
dentro de los cuales se encuentran servicios de educación primera infan-
cia, preescolar, básica y media, educación superior, educación para el tra-
bajo, desarrollo y talento humano, y educación técnica, tecnológica, para 
la ciencia e innovación;  Salud con enfoque social y resolutivo; servicios de 
recreación y deporte, entre otros.  

Teniendo en cuenta la ciudad de proximidad y la importancia de estos ser-
vicios del cuidado para la nueva población residente en la zona, estamos 
proponiendo los siguientes equipamientos:  

Equipamiento de ciencia y tecnología: Dentro de nuestro planeamiento 
urbanístico se encuentra un equipamiento de ciencia y tecnología concer-
tado con la Universidad Distrital, con el f in que los estudiantes puedan te-

Plano No. 24: Volumetria uso servicios logísticos Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Servicios logísticos
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ner un espacio para realizar sus investigaciones, proyectos  contribuyendo 
a optimizar su utilidad y mejorar la competitividad del país en todos los 
ámbitos científ icos, tecnológicos e innovación.

Como hemos señalado en la parte del diagnóstico, estamos ubicados en un 
Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación por lo cual queremos contri-
buir a este objetivo y a satisfacer las necesidades de los estudiantes de las 
instituciones educativas de la zona, en especial de la Universidad Distrital.  

Esta necesidad que se requiere satisfacer nace del déficit de infraestruc-
tura física y equipamientos de laboratorios que tienen en general este 
tipo de instituciones en Colombia, déficit que ha quedado planteado en el 
documento CONPES 4069  de 2021 , en el cual se indicó:  

“Los investigadores colombianos cuentan con una infraestructura inferior 
para realizar investigación respecto a sus pares. Colombia ha descendido 
a nivel internacional respecto a la infraestructura para la CTI24 , en 2013 
superaba al 74,6% de los países medidos mientras que en 2018 superó al 
68,3% (Cornell University, INSEAD, & WIPO, 2019) 

Además, de acuerdo con el ONAC, en 2015 solamente el 10% de los labora-
torios se encontraba acreditados para realizar ensayos y calibraciones25. 
Por otro lado, el estudio realizado en 2006 por la Asociación Colombiana 
de Facultades de Ciencias (ACOFACIEN) sobre la infraestructura para CTI 
en Colombia, identif icó un alto riesgo de obsolescencia ya que el 47% de 
los equipos robustos inventariados tenían más de 5 años y un 19% más de 
10 años de antigüedad (ACOFACIEN, 2006)” 

De otra parte, es importante precisar que el parágrafo 3 del artículo 329 
del Decreto 555 de 2021, señala que se podrá contabilizar dentro de la 
obligación urbanística para equipamiento público,  las áreas construidas 
que se destinen a servicios del Sistema del Cuidado y Servicios Sociales a 
las que se refiere la condición del artículo “usos del suelo permitidos por 
área de actividad.
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Equipamiento en el Bien de Interés Cultural: Dentro de nuestro proyecto 
incluimos un BIC,  el cual se encuentra ubicado en la Kr 35 13 77 , ubicado 
en la manzana 1 , el cual tiene la categoría de conservación integral. El 
parágrafo 1 del artículo 325 señala que para el cumplimiento de la obliga-
ción de equipamiento, se podrán entregar bienes de interés cultural que 
se encuentren al interior del proyecto, siempre y cuando la edificación (es) 
objeto de conservación se entregue restaurada y adecuada para el uso 
dotacional y, previa manifestación de interés de aceptación por parte de 
una entidad pública correspondiente.  

De acuerdo con lo anterior en nuestra propuesta estamos costeando los 
costos de restauración y adecuación para entregarlo al Distrito para el uso 
dotacional que se requiera por las entidades distritales. 

v. Oficinas:
De acuerdo a lo establecido en el Decreto 555, estas son establecimien-
tos públicos o privados donde son ejercidas principalmente actividades 
empresariales como dirección, gestión, estudios, diseños, informática, in-
vestigación y desarrollo, así como servicios profesionales, especializados, 

Plano No. 25: Volumetria servicios del cuidado Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Equipamiento de ciencia y tecnología Equipamiento BIC
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técnicos y/o administrativos.  Es importante indicar que el mercado de ofi-
cinas ha venido recuperándose después de la pandemia, de acuerdo a lo 
señalado por Valora en una publicación realizada el 02 de marzo de 2022 
se indicó que  al cierre del cuarto trimestre, Bogotá presentó un inventa-
rio acumulado de oficinas de 2’370.189 m2, creciendo 2,7% frente al cierre 
de 2020.  (Valora. Publicación 2 de marzo de 2022- Mercado de oficinas en 
Bogotá volvería a niveles pre-pandemia a f inales de 2022).
  
Teniendo en cuenta los usos planteados referentes a servicios logísticos 
hemos considerado necesario complementar este uso con 175 unidades de 
oficinas para las empresas que utilicen estos servicios, igualmente serán 
ofertadas para las diferentes necesidades de la zona como son: call cen-
ters, oficinas de abogados, inmobiliarias, entre otras.  Es importante resal-
tar que en un estudio realizado en la zona, muchas de estas oficinas se han 
visto desplazadas por los nuevos planes parciales adoptados en la zona, y 
los cuales no han contemplado este uso, es por ello que buscamos reducir 
ese déficit que se está generando, buscando que dichas empresas perma-
nezcan en la zona y en consecuencia proteger los trabajadores de dichas 
oficinas. Estas 175 unidades se ubicarán en la torre 5 de la manzana 2: 

Plano No.26: Volumetria uso oficinas Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Oficinas
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Plano No. 27: Planta de cubiertas Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Planteamiento urbanístico

Nuestro planteamiento urbanístico cumple con las especificaciones da-
das en el Anexo No. 5. El mismo se estructuró teniendo en cuenta nuestro 
determinante, el cual es un BIC ejemplo representativo de la arquitectu-
ra industrial del siglo XX y exponente de la industria de la época.  Asimis-
mo, se  estructuró sobre el eje vial de la calle 13,  la cual es una vía arterial 
que tiene  conexión  en la ciudad y hacia la región.  

En el planteamiento urbanístico proyectamos una plataforma en cada 
manzana la cual hace empate con el BIC. Este, tiene una altura de 2 pisos, 
sin embargo , es preciso anotar que como tenía uso industrial su altura 
es  un poco mayor.  Esta plataforma tendrá comercio en el primer piso y 
usos logísticos en los pisos 2 y 3.  
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Plano No. 28: Volumetria Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Respecto al BIC realizamos  un empate estricto y un aislamiento. El equi-
pamiento de servicios del cuidado destinado al centro de ciencia y tecno-
logía está frente al BIC, buscando una armonización de las 2 manzanas.
  
Nuestra plataforma estará rodeada de espacio público, para estos efectos 
tenemos un aislamiento de 20 mts por el sur,  oriente y occidente. Por el 
norte continuo con el paramento original del BIC. 

En este sentido, estamos dejando mas de los 1.000 m2 de espacio público 
exigidos en el Anexo 5.

Teniendo en cuenta que en el plan parcial se desarrollarán 1.093 vivien-
das, en las cuales se proyecta que habiten 3.040 personas, las cuales dis-
frutarán de 18.712,92 m2 ,  generando un índice de espacio público efectivo 
por habitante de 6,15 m2 por habitante.



CARGAS Y 
BENEFICIOS3
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Según del artículo 265 del POT en el numeral 1, literal F "Los costos aso-
ciados a los estudios y la ejecución de obras de mitigación de los suelos 
que tengan la obligación de sanear pasivos ambientales, suelos conta-
minados y/o afectados por actividades mineras y desarrollar acciones de 
mitigación derivadas de impactos ambientales". En la medida en que el 
Plan Parcial se encuentra localizado en una zona industrial se han iden-
tificado algunos pasivos ambientales que se derivarían los predios regis-
trados como industriales correspondientes a 11.197,57 metros cuadrados 
en las áreas según el plano a continuación:

No obstante, de la identificación en sitio se evidencia que, dentro de las 
empresas clasificadas como usos industriales, únicamente se encuen-
tran tres empresas con un área total de 6.077,01 m2 y que se indican a 
continuación:

Carga por pasivos ambientales

Plano No. 29: Puntos críticos de arrojo clandestino de residuos polígono del Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Baja Media
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Estas empresas cuentan con equipos instalados en las áreas de desarrollo 
de actividades industriales que generan residuos contaminantes para el 
territorio de impacto bajo y mediano impacto ambiental. Y que requieren 
ser reubicados en otras zonas de la actuación estratégica (según se in-
dica en el capítulo siguiente de política de moradores) y adicionalmente 
saneamiento de los pasivos ambientales generados por dicha actividad. 
Teniendo en cuenta que en el POT bajo el cual se está formulando el plan-
teamiento urbanístico no establece una fórmula para el cálculo, con el fin 
de determinar los costos promedio que se derivarían del saneamiento de 
estos inmuebles, se realizó una revisión integral de los planes parciales 
de renovación urbana que han planteado propuestas de transformación 
del territorio y cambio de usos y actividades, con el fin de establecer 
un valor promedio del costo de saneamiento ambiental. De esta revisión 
se determinó que el valor por metro cuadrado de pasivos ambientales y 
control ambiental para zonas industriales se encuentra en un costo apro-
ximado de $17.000 pesos por metro cuadrado: 

Tabla No. 17: Costos por concepto de estudios de impactos ambientales y pasivos ambientales.
Fuente: Elaboración propia.

Adicionalmente, estos costos tienen en cuenta el valor relacionado con el 
análisis de riesgos ambientales que deberá desarrollarse con base en las 
características de los suelos y estructuras físicas de las instalaciones de 
las industrias, y de igual forma costea la calidad de los residuos almace-
nados y dispuestos en el área del plan parcial.

Tabla No. 16: Listado de predios usos industriales activos.
Fuente: Elaboración propia, información base de datos Catastro Distrital - 2021.
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Carga por política de moradores9

9 Por concepto de carga por política de moradores se tomaron como valores de referencia los cálculos realizados en el Plan 
Parcial Triángulo de Fenicia y Simesa.

El POT plantea una política de permanencia y protección de las activida-
des productivas con localización en el área previo el desarrollo de instru-
mentos urbanísticos y por lo tanto la protección a moradores generando 
la necesidad de caracterizarlos y establecer las medidas de mitigación 
de impactos.

• Identificación de moradores:

De la identificación de moradores evidenciamos lo siguiente:

Tabla No. 18: Identificación moradores, arrendatarios.
Fuente: Elaboración propia.
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Plano No. 30:Identificación de moradores.
Fuente: Elaboración propia.

Remplazo en Servicios Logísticos Remplazo en comercio Industriales activos

• Ocho predios cuentan actualmente con un uso industrial registrado, 
no obstante, de la identificación en sitio únicamente evidenciamos 
que tres empresas se encuentran activas para el uso industrial como 
se evidencia continuación:

Tabla No. 19: Estado industrias.
Fuente: Elaboración propia.

Industriales inactivos
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Tabla No. 20: Identificación de industrias activas por predios actuales.
Fuente: Elaboración propia.

Tabla No. 21: Identificación de industrias inactivas por predios actuales.
Fuente: Elaboración propia.

• Ahora bien, se evidencian cinco empresas con uso industrial que ac-
tualmente se encuentran inactivas, y no cuentan con arrendamientos, 
a estas empresas se les compensará con valor de remplazo en usos de 
servicios logísticos, en este remplazo se reconocerán por cada dos m2 
de industria un m2 de servicios logísticos en la media en que el metro 
cuadrado del proyecto aumentara su valor ($9.000.000).

• Trece inmuebles cuentan con un uso de comercio y de servicios re-
lacionados con bodegaje. En relación con los propietarios de los in-
muebles se les reconocerá un inmueble de reemplazo de comercio o 
de servicios logísticos según la actividad que desarrollan actualmente. 
Los usos de servicios logísticos se compensarán en los mismos tér-
minos del numeral anterior; los usos de comercio se reconocerán por 
cada tres m2 de uso original un m2 de comercio en la media en que el 
metro cuadrado del proyecto aumentara su valor ($12.000.000). 

La totalidad los inmuebles industriales activos se encuentran siendo 
operados por su titular y no se evidencian arrendatarios. En la medida 
en que nuestro plan parcial no establece dentro los usos propuestos 
usos industriales a las empresas activas se les ofrecerá como primera 
opción un lote reemplazo dentro de las zonas industriales de la actua-
ción estratégica. Los costos por este concepto para industrias activas 
se indican a continuación:
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• En consecuencia, dentro del plan parcial por concepto de inmuebles 
de reemplazo se entregará un total de 3.025,99 m2 de usos de comer-
cio y 4.239,12 m2 en servicios logísticos.

• Con el fin de mitigar los impactos de los propietarios actuales en 
relación con su actividad económica se plantea el reconocimiento del 
lucro cesante correspondiente a las sumas que dejarían de percibir 
durante el tiempo aproximado de la ejecución del proyecto, esta suma 
se calcula en $4.000.000 que se reconocerán a los servicios logístico y 
el comercio activo por un termino de 12 meses a partir de la solicitud 
de traslado según el requerimiento de los inmuebles.

• Adicionalmente, se evidencia que cuatro de los inmuebles con uso 
comercial se encuentran arrendados. Teniendo en cuenta que dentro 
de la política de moradores del POT se establece la necesidad de in-
demnizar a los arrendatarios, se les reconocerá un valor por el lucro 
cesante, las actividades que se desarrollan en estos inmuebles corres-
ponden a venta de elementos de primera necesidad por lo que se ha 
calculado como valor de referencia mensual por lucro cesante el de 
$4.000.000. El valor determinado se reconocerá a la totalidad de arren-
datarios en la medida en que desarrollan la misma tipología dentro de 
la actividad comercial.
 
Así mismo, se establece como término promedio para que los arren-
datarios puedan conseguir un nuevo inmueble a arrendar el de seis 
meses, lo anterior en la medida en que este es el término proyectado 
en el plan parcial para iniciar obras de demolición y solicitar la entre-
ga formal de los predios. En consecuencia, por concepto de perjuicios 
para arrendatarios se reconocerá un valor total de $96.000.000.

Tabla No. 22: Identificación predios actuales por reemplazar.
Fuente: Elaboración propia.
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Plano No. 31: Unidades de Actuación Urbanística del Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia.

Unidad única de Actuación Urbanística - UAU

De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Úni-
co Reglamentario 1077 de 2015, la Unidad de Actuación Urbanística está 
conformada por uno o varios inmuebles, que debe ser urbanizado o cons-
truido como una unidad de planeamiento promoviendo el uso racional 
del suelo, garantizando el cumplimiento de las normas urbanísticas y fa-
cilitando la dotación con cargo a sus propietarios mediante el reparto 
equitativo de cargas y beneficios.

De acuerdo con esta definición, formulamos una única unidad de actua-
ción urbanística, según se indica a continuación:

La determinación de una única unidad de actuación urbanística se plan-
tea teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

Unidad de Acctuación urbanistica
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1. Sobre la manzana 2 se evidencia la existencia de una industria conso-
lidada (Harinera del Valle) situación que puede presentar dificultades 
para la transferencia de los inmuebles de su propiedad, en consecuen-
cia, con el fin de prever futuros escenarios de gestión predial (incluida 
la necesidad de inicio de un trámite de adquisición predial), se plantea 
el desarrollo en una única UAU, que garantice el cumplimiento de los 
porcentajes requeridos en estos escenarios.

2. En la medida en el proyecto se plantea en una zona industrial, con 
pasivos en ambas manzanas, el planteamiento de una única unidad 
de actuación permite que las medidas de mitigación requeridas se 
apliquen de manera concomitante y sin afectar el licenciamiento de la 
respectiva unidad.

3. Por último, el planteamiento de una única unidad de actuación no 
impide la posibilidad del reparto equitativo de cargas y beneficios 
entre las manzanas que resulten con menor aprovechamiento y por 
ende desbalanceadas, la compensación anterior se logra a través del 
planteamiento de traslado de unidades de reemplazo en la manzana 
urbanística con menos aprovechamiento, como se explica con mayor 
detalle en el capítulo de reparto.

Adicionalmente, para la gestión predial se prevé el desarrollo mediante 
la figura de integración inmobiliaria (artículo 513 del POT) que resultará 
en el englobe de los predios para realizar la reconfiguración propuesta 
por el proyecto.

Descripción de la Unidad de Actuación
Está conformada por los 11 predios ubicados en la manzana 1 y los 10 pre-
dios ubicados en la manzana 2. 

• Manzana 1: Sobre esta manzana la mayoría de los predios que la con-
forman desarrollan un uso comercial o se encuentran desocupados. 
Adicionalmente, 3 de los inmuebles cuentan con un uso industrial re-
gistrado, no obstante, únicamente se cuenta con 1 industria activa, res-
pecto del cual se hará el respectivo pago de pasivos ambientales para 
su saneamiento. 
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Imagen No. 58: Estado actual costado Calle 13 Unidad única de Actuación Urbanística 
Fuente: Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, 2020.

En relación con la situación jurídica de estos predios, encontramos que 
no tienen gravámenes o limitaciones de dominio que nos dificulten su 
adquisición. 

En esta manzana encontramos un Bien de Interés Cultural, el cual será 
restaurado y adecuado para su entrega como dotacional al Distrito.

• Manzana 2: Esta manzana cuenta con cuenta con 5 predios con uso 
comercial y 5 inmuebles con uso industrial registrado. No obstante, 
únicamente 2 de ellos cuentan con industrial activa, sobre los cuales 
se realizarán las compensaciones por pasivos ambientales. 

En relación con la situación jurídica de estos predios, encontramos que 
uno cuenta con un gravamen de extinción de dominio, por lo que se 
adelantarán los trámites pertinentes para su adquisición ante la SAE 
(Sociedad de Activos Especiales).
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Balance General

Reparto equitativo

Resumen cuadro de áreas

Reparto equitativo de cargas y beneficios

Tabla No. 26: Balance general Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.

Tabla No. 24: Identificaciónparticipación en el Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia.

Tabla No. 23: Identificaciónparticipación en el Plan Parcial
Fuente: Elaboración propia.

Tabla No. 25: Reparto cargas y beneficios UAU.
Fuente: Elaboración propia.



GESTIÓN Y 
FINANCIACIÓN4
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Instrumentos de gestión y financiación

Hemos identificado la existencia de instrumentos de financiación y ges-
tión para cumplir con los objetivos y desarrollo del plan parcial, garanti-
zando los recursos y el aseguramiento predial, para lo cual, hemos resu-
mido los instrumentos de esta categoría que usaremos para tal fin: 

1. Integración inmobiliaria

2. Unidades de actuación urbanística

Se utiliza este mecanismo de integración inmobiliaria para la reconfi-
guración predial mediante el englobe de todos los predios para el desa-
rrollo urbanístico del Plan Parcial. Consiste en implementar los mismos 
supuestos y condiciones del reajuste de terrenos en zonas que han sido 
previamente urbanizadas y edificadas, donde se engloban varios inmue-
bles, para mejorar las condiciones de espacio público, vías o acceso a sis-
temas de transporte masivo y de actualización de las redes de servicios 
públicos domiciliarios requeridas por los procesos de densificación. En la 
integración inmobiliaria se hará énfasis en los mecanismos de protección 
a moradores y actividades productivas, cumpliendo con las condiciones 
establecidas en el presente Plan.

Se utiliza el mecanismo en el plan parcial de la reconfiguración predial 
por medio de englobe predio, que permitirá la creación de dos unidades 
de actuación urbanística, las cuales atienden a la facilidad para la ejecu-
ción de las cargas planteadas en el Plan Parcial y a la adquisición predial 
por parte de los desarrolladores. Corresponden al área conformada por 
uno o varios inmuebles, que conforme con las disposiciones de los res-
pectivos planes parciales, debe ser urbanizada y/o construida como una 
única unidad de planeamiento con el objeto de promover el uso racional 
del suelo, garantizar el cumplimiento de las normas urbanísticas y faci-
litar la dotación con cargo a-sus propietarios, de la infraestructura para 
el transporte, los servicios públicos domiciliarios y los equipamientos co-
lectivos, mediante reparto equitativo de las cargas y beneficios. Consti-
tuyen la base para la implementación de los reajustes de terrenos o las 
integraciones inmobiliarias.
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El procedimiento para la delimitación y ejecución de las unidades de 
actuación urbanística está contemplado en los artículos 44 y siguientes 
de Ley 388 de 1997 y en la reglamentación establecida para el efecto en 
el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. El acto de delimitación se 
inscribirá en el registro de instrumentos públicos, en los folios de ma-
trícula inmobiliaria de los predios que conforman la unidad. Los predios 
afectados no podrán ser objeto de licencias de urbanización o construc-
ción por fuera de la unidad de actuación. 

3. Obligaciones urbanísticas
Se aplican conforme a lo indicado en este documento, las obligaciones 
urbanísticas que serán objeto de los sistemas de reparto equitativo de 
cargas y beneficios son:

1. De carácter local intermedio, secundario y domiciliario, entendidas como 
aquellas asociadas a los procesos de desarrollo y densificación, y que son ob-
jeto de reparto entre los propietarios del suelo como contraprestación por los 
mayores beneficios urbanísticos generados por las normas de uso y edifica-
bilidad, de acuerdo con los principios de ordenamiento territorial contenidos 
en la Ley 388 de 1997, con el fin de lograr mejores condiciones de vida para 
los habitantes de la ciudad y de contrarrestar los efectos de los procesos de 
crecimiento y densificación. Estas obligaciones son a su vez un instrumento 
de gestión de suelo y de financiación que permite concretar el modelo de 
ordenamiento y el principio del reparto equitativo de cargas y beneficios. 

2. De carácter general, principal, arterial, matriz, primarias y troncales: se 
distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria de las mismas 
y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de valorización, 
participación en plusvalía, impuesto predial o cualquier otro sistema que 
garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones.

Parágrafo. En el marco de las Actuaciones Estratégicas se podrá definir la 
proporción de la obligación urbanística asociada al cambio de uso como 
mecanismo alternativo para la recuperación de plusvalías. Los recursos re-
caudados por este concepto se destinarán a financiar los soportes urbanos 
que se establezcan en cada Actuación Estratégica.
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4. Obligación de destinar porciones de suelo a construcción de VIS o 
VIP o su equivalente en metros cuadrados de construcción
Se aplican conforme a lo indicado en este documento. Con base en el 
cálculo de las necesidades de vivienda de interés social y prioritario en 
la ciudad y de acuerdo con lo  dispuesto en el artículo 92 de la Ley 388 
de 1997, en este Plan se establecen porcentajes mínimos de suelo desti-
nados a la construcción de vivienda de interés prioritario y de vivienda 
de interés social en suelo con tratamiento de desarrollo, de renovación 
urbana en cualquiera de sus modalidades y de consolidación. Estos por-
centajes podrán ser aumentados en los Planes de Desarrollo Económico 
y Social que se expidan durante la vigencia de este Plan.

La obligación de destinar un porcentaje de suelo para vivienda de interés 
social y prioritario podrá ser expresada en metros cuadrados de cons-
trucción dentro del respectivo proyecto, tal como se indica en las normas 
correspondientes a los distintos tratamientos urbanísticos. 

Plano No. 32: Fachada norte planteamiento urbanístico Plan Parcial.
Fuente: Elaboración propia.





CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
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1. El proceso de renovación urbana  planteado en el POT cumple 
con la finalidad de generar una mayor cantidad de espacio pú-
blico con una mejor calidad para la ciudad.

2. Con la posibilidad de adecuar los  Bienes de Interés Cultural 
para entregarlos como cesiones destinadas a equipamientos se 
genera una mayor apropiación de estos bienes garantizando una 
mejor conservación.

3. El proyecto planteado con el Plan Parcial busca una revitali-
zación  del sector,  mejorando las condiciones urbanísticas de la 
zona, a través del planteamiento de una mixtura de usos residen-
ciales, comerciales, de servicios logísticos, y equipamientos que 
suplan las necesidades de la ciudad. Este planteamiento tiene 
como finalidad generar una mayor apropiación de la zona, reac-
tivándola con habitantes permanentes y cambiando sus condi-
ciones actuales que se centran en una activación únicamente en 
días hábiles con la población flotante.

4. El POT exige una cesión de espacio público del 65% para pro-
yectos que requieren plan parcial adicionales a otras cargas 
como moradores y pasivos ambientales. En consecuencia, se po-
dría replantear el cálculo de zonas de cesión en planes parciales 
dependiendo del índice de construcción, en la medida en que 
este instrumento también se requiere en escenarios que nece-
siten gestión del suelo y financiación. En todo caso se resalta 
que con la política de moradores se busca garantizar el manteni-
miento de las actividades, empleo y residentes de la zona.



5. El diseño normativo del POT busca generar desarrollos a tra-
vés de procesos de licenciamiento urbanístico en vez de hacer 
plan parcial dejando este último únicamente para proyectos que 
superen índices de construcción del 6. Lo anterior desconoce 
que los planes parciales también se requieren en escenarios que 
necesiten gestión del suelo y financiación.​

6. La actuación estratégica establece unos objetivos específicos 
que dan lineamientos para la estructuración de los proyectos, sin 
embargo, es importante precisar que  el mercado  y las necesi-
dades de la ciudad pueden llevar a estructurar los proyectos con 
unos usos diferentes a los preponderantes que podría llegar a 
requerir la dinámica de la actuación. ​

7. Nuestro proyecto se articula con uno de los ejes viales más 
importantes para Bogotá y la Región que corresponde a la red 
vial de la calle 13, lo cual genera unas condiciones de movilidad 
excelentes para el desarrollo y su articulación. ​

8. Nuestra propuesta plantea una plataforma comercial en el pri-
mer piso que tiene como finalidad el cumplimiento de los linea-
mientos y objetivos generales del POT como lo son la garantía y 
mejora de la seguridad y actividad en el sector.
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